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JUEVES 18 DE JULIO DE 193550 O óata

Franqueo
concertado

(Oficial
DE BALEARESDE LA PROVINCIA

Las leyes obligarán en la Península, iBlas adyacentes, CanariaB
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20
días de la promulgación, si en ella no se dispusier otra cosa Se
entiende hecha su promulgación el día en aue termine la ÍRRerclòïï
de la Ley en la Oaceta.

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los auscriptores tienen derecho además de los números ordina-

rios a los extraordinarios, excepto loo que contengan las listas
elec toraleB rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de
rebaja sobre el precio de venta.

PreciosPor suscripción al meB 3 pesetas.—Por un número auei-
to o‘50.—Atrasado 0‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0‘05
—Id. para los que no lo son 0‘07.

10.706 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo?
Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador civil y por
cuyo conducto se pasarán a Iob editores de los mencionados Derió-
dioos (R. O. cíe 6 Abril de 1889),

sa Nacional, con un mínimo de 300 de
\ plantilla y un máximo de 1.500, facilitará
í a la Comisión de Movilización de Indus-
] trias civiles de la región correspondiente
\ los locales necesarios para establecer
\ una Oficina de Movilización, a cuyo fren-

te podrá ponerse un Jefe u Oficial desti-
7 nado en aquella, cuya misión se limitará

A todos los que la presente vieren y > a conocer y llevar el alta y baja de todo
entendieren, sabed: * el personal técnico, administrativo y

Que las Cortes han decretado y san- í obrero del establecimiento sujeto a res
cionado la siguiente { ponsabilidad militar, y a los de comple-

mento que estén exentos, por su edad, de
obligaciones militares, asi como a hacer,
de acuerdo con el personal directivo de
la fábrica, el cálculo del personal de

de establecimientos fabriles les es de
aplicación la legislación vigente en el
resto del Ejército para las escalas bono
rarias de Oficiales y clases de Comple-
mento, quedando exceptuados de las prác-
ticas que están obligados a realizar para
conservar su aptitud militar.

La baja de la Escala de Complemento
honoraria de establecimientos fabriles se

hará mediante expediente incoado por la
Dirección del establecimiento, el que,
informado por el Jefe u Oficial de la uni-
dad de movilización respectiva, será re-
suelto por el Ministerio de la Guerra.

Artículo 9.° Queda autorizado el Mi-
nistro de la Guerra para dictar las dispo-
siciones necesarias al cumplimiento de la
presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta Ley,
- y V-rVi-

dades que la hagan cumplir.
Madrid a ciuco de julio de mil no-

vecientos treinta y cinco.
Niceto Alcalá Zamora y Torres

cuencia de la renovación preceptuada en
el Decreto de esta fecha.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
miento y efectos. Madrid, 10 de julio de
1935.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

FEDERICO SALMON
Señor Director genaral de Trabajo.

(Gaceta 12 julio de 1935)

El Presidente de la República
Española,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
LEY

dirección general de administración

Tribunal de Oposiciones a Secretarios de
Ayuntamiento de 2.a categoría

CONVOCATORIA

Próxima a terminar la práctica del

do ejercicio de las oposiciones a Secreta-
rios de Ayutamiento, el Tribunal ha acor-
dado señalar para la práctica del tercer
ejercicio el lunes 29 de julio corriente, en
primera vuelta o llamamiento, fijando la
fecha del 5 de agosto próximo para la
segunda y última vuelta del mencionado
tercer ejercicio; advirtiéndose que los que
no comparezcan al ser llamados, decae-
rán de su derecho a continuar las oposi-
ciones, sea cualquiera la causa que moti-
ve la incomparecencia.

A los fines que quedan expresados,
el Tribunal convoca a todos los señores
opositores aprobados en el segundo ejer-
cicio (oral), para que comparezcan en los
dias citados, a las ocho y media de la
mañana, a la Universidad Central, en
cuyas aulas efectuarán los trabajos en
que consiste el citado tercer ejercicio,
según lo dispuesto en la convocatoria de
estas oposiciones, publicada en la Gaceta
del dia 26 de septiembre de 1934.

Lo que se hace público para conocí-
miento de todos los interesados. Madrid,
13 de Julio de 1935.—El Secretario del
Tribunal, Filiberto López.—Visto bueno:
el Presidente, J. Martí de Veses.

(Gaceta 14 julio de 1935)

Artículo l.° Todos los establecimien-
tos dedicados a la fabricación de armas,
municiones, pólvoras y explosivos, pro- todas clases que, ai ampliar su produc
ductos químicos incendiarios o cualquier ción en caso de guerra, hubiere de nece
otro medio de destrucción empleado o f sitar el establecimiento, precisando la
que se emplee para la guerra, quedarán ? forma de reclutar ese personal de reserva.
afectos a los servicios de la Defensa Na- | En caso de movilización total, el Jefe

- cíonal, en la forma que se determina en u Onci.u u« m ‘ ‘‘■‘ithtjtf ffinifré"
la presente Ley. de Industrias civiles que esté afecto a

Artículo 2.° La Dirección de Material dicha Oficina, ejercerá el cargo de Co
e Industrias Militares del Ministerio de mandante militar del establecimiento,
la Guerra propondrá, y el Ministro, oyen- Artículo 6.° Todo el personal de plan
do al Estado Mayor Central, resolverá tilla en I03 establecimientos afectos a los
qué establecimientos productores de los servicios de la Defensa Nacional, una
hoy existentes en España se considera- vez cumplido su tiempo de servicio en
rán adscritos permanentemente a los las filas del Ejército o la Armada, será
servicios de la Defensa Nacional, sin baja definitiva en los Cuerpos activos en
perjuicio de las resoluciones que recaigan que sirvieron y alta en la correspondida-
en las solicitudes de los que voluntaria- te unidad de movilización de establecí
mente deseen hacerlo. miento fabril, en la que permanecerán

Asimismo quedarán definidos y clasi- durante la situación de disponibilidad del
ficados los talleres dedicados a la termi- servicio activo y la de reserva hasta la
nación de los elementos señalados que, extinción de su responsabilidad militar,
por su organización técnica, capacidad Igualmente quedarán afectos a las uni
de producción y clase de producto cuya dades de movilización de establecimien
elaboración terminen puedan contribuir, tos fabriles, siendo baja en los Cueipos
en caso de guerra, a incrementar la pro- o Centros de Movilización, todo el perso-
ducción del material militar. nal que por aumento de plantilla entrase

Artículo 3.° En lo sucesivo no podrán a servir en aquellos establecimientos des-
construirse ni habilitarse nuevos estable- pués de haber prestado servicio en filas,
cimientos fabriles para elaborar los pro- Los que dejaren de tener ocupación
ductos indicados en el artículo l.°, sin en ellos serán baja en su unidad de moví-
autorización expresa del Ministerio de lización y alta en el Cuerpo en que sirvie-
la Guerra. ron o en algún Centro de movilización.

Igual autorización será necesaria para Artículo 7.° Se crea la Escala de
las renovaciones, ampliaciones, o nuevas Complemento honoraria de establecimien-
instalaciones que demandasen los estable- tos fabriles, afecta al Arma de Artillería,
cimientos adscritos ya a los servicios de con las categorías de Capitán a soldado,
la Defensa Nacional. ambas inclusive.

Artículo 4.° En armonía con lo esta- Podrán formar parte de dicha Escala,
blecido en el artículo 16 del vigente Re- con la graduación que oportunamente se
glamento de Movilización, los establecí- determine en función del puesto, cometi-
mientos afectos a los servicios de la do o empleo que desempeñen en estable-
Defensa Nacional se considerarán, desde cimientos afectos a los servicios de la
luego, agregados al Ejército, pero no Defensa Nacional, los Directores y em-
quedarán totalmente militarizados y su- pleados técnicos, administrativos y obre-
jetos a las Autoridades correspondientes ros que, hallándose exentos de responsa-
hasta que no se declare el estado de bilidad militar, desearen ser militariza-
guerra, Be decrete la movilización total dos. También podrán pertenecer a la re-
o parcial o se acuerde por el Gobierno ferida Escala de Complemento los que se
en caso de posible alteración del orden encuentren en situación de disponibilidad
público o conveniencias nacionales. de servicio activo o en la de reserva,

La agregación al Ejército y la milita- pero los empleos que ostenten sólo los
rización total, en forma alguna podrán ejercerán, cuando estén movilizados, den-
entorpecer, salvo en caso de guerra, la tro del establecimiento en que presten sus
marcha normal de la fábrica como esta- servicios o en cualquiera otro de los afee-
blecimiento industrial. Tampoco, y con tos a los servicios de la Defensa Nacional,
la misma excepción, podrán afectar al Las categorías militares honorarias de
cumplimiento de las leyes de trabajo y dicha Escala se concederán por el Minis-
sociales vigentes o que lo fueren en lo tro de la Guerra, previos los trámites quevenidero. se determinen.

Artículo 5.° Cada establecimiento, La baja en uno de estos establecimien-
cualquiera que sea su número de obreros tos producirá automáticamente la baja en
o la reunión de establecimientos en una la Escala.
misma localidad o localidades vecinas, § Artículo 8.° A cuantos forman parte
de los afectos a los servicios de la Defen- “ de la Escala de Complemento honoraria

Ministro de la Guerra,
José Maria Gil Robles

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDEN
limo Sr.: La Orden de este Ministerio

de fecha i.° de noviembre próximo pasa-
do que resolvió quedaran en suspenso la
convocatoria de elecciones para la cons-
titución y renovación de Jurados mixtos,
tuvo como fundamento el que en su
preámbulo se consigna: lo indeterminado
de la capacidad legal de las Asociaciones
inscritas a la sazón en el Censo Electo-
ral Social, para intervenir en las corres-
pondientes operaciones electorales.

Anulado dicho Censo por virtud del
Decreto de esta fecha y dispuesto en el
mismo que, a partir de su promulgación,
quede de nuevo abierto el registro para
todaa aquellas Asociaciones que aspiren
a ejercitar las facultades que de la ins-
cripción en el expresado Centro se deri-
van, se está en el caso de anular la dis-
posición prohibitiva mencionada, y de se-
ñalar la fecha en que deba quedar esta-
blecido el libre desenvolvimiento de las
citadas actividades electorales conducen-
tes a la representación en los organismos
paritarios.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que quede derogada la Orden de

l.° de noviembre de 1934.2.° Que a partir del 15 de septiembre
próximo, se proceda a la renovación de
todas las representaciones délos Jurados
mixtos de Trabajo que, a tenor de lo
marcado en el artículo 103 de la Ley de
27 de noviembre de 1931, hayan finali-
zado su mandato.3.° Que igualmente a partir del pía-
zo indicado, se formalice la convocatoria
de elecciones para constituir los Jurados
mixtos de nueva creación pendientes de
la designación de sus Vocales y de aque-
líos que se creen en lo sucesivo; y4.° Para una y otras convocatorias
serviráu de base los datos que aparezcan
en el Censo Electoral Social, como conse¬

SECCION PROVINCIAL

Núm. 1745

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Secretaria de la Junta Administrativa de
Contrabando y Defraudación

Anuncios

El dia 24 de los corrientes, a las 10
horas de la mañana, tendrá lugar en esta
Delegación la venta en pública subasta
de una bicicleta, marca *France», freno
contrapedal, procedente de comiso en el
expediente de contrabando de tabaco nú-
mero 31 de 1933, por el justiprecio de cua-
renta pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos-
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada, para
quien la quiera examinar, en la Coman-
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32 “6nt0 y Parte 1 Villa; y que dicho concurso fué declarado ] ST,»efeJS* ZlTZl^VZZZVt &
sèSwSSHS p:=p:=“E ¡ isssssfiassS 3es3k£S£m
séStHE-b Srase-ss
HCsi IsssiSI
edad, casado, albañil, natural y vecino ^^“¿fd^'aúeBn otra*cer5ficadóà*d™ la ' Jr®»í» f cuatro 1» contestó, negándola, glamcnto de veinte y tres de agosto dede Felanitx representado por el Procura- mr sesión, que eu.oír * ct.i uuoaiiuu ue id ¿ fundándose en el hecho único siguiente: mil novecientos veinte y cuatro, y pura
dor D. José M.a Llavina bajo la dirección i^isma leen a ele la que encaneza el expe- Concuerda el Fiscal los de la demanda en cualquier empleo o cargos municipales el
del Letrado D. Francisco Barceló, contra dtente Administrativo, consta que en se cuanto se conformen con las actuaciones ciento uno del mismo Reglamento, lo
su esposa D.a Catalina Prohens Adrover, 31.6n celebrada por el Ayuntamiento ue dej expediente, y hace constar que ha mismo que el artículo veinte v tres del
también mayor de edad y en ignorado Smeu en trece de junio de mil novecientos biendo acordado el Ayuntamieuto de 8i Reglamento de catorce de mayo de mil
paradero por cuya circunstancia y en treinta y cuatro, se acordo volver a auun- . neu en tres de diciembre de mil novecien novecientos veinte y ocho, dictado para
representación del hijo menor de ambos ciar otro concurso para proveer en pro- toa treinta y tres proveer en propiedad la el régimen de empleados Administrativos
cónyuges interviene ¿1 Ministerio Fiscal, piedad dicha plaza de Sepulturero del ¡ plaza de Sepulturero de dicha villa, anun Municipales.
- Fallamos: Que debemos declarar y de- ouense'declaró0deMerm'SmteSrio'í- f t;10 un concurso que fue declarado desierto 2.« Considerando: Que la Lev do diez
claramos haber lugar al divorcio entre „pndfp qU.!LBt® la í:irir|¡f.¡An de sabe ree? !( después por no ajustarse la documenta- de julio .le mil ochocientos ochenta v
D. Tomás Oliver Oliver y su esposa Doña ¥1, ¿Se se eCiñó'“ aue áuunciadó c'r“ í1 las con,dlc‘°ne3 individuales de los cinco, qne regulaba la provisión de lasCatalina Prohens Adrover, cuyo matri- ¿¡¿¿n „ q¿¿d¿ c¿¿™so en el Bouetin a?llclt»“tes a »3 baaes, de .1» convocara- vacantes de empleados públicos en Hcen
monio celebrado el día primero de octubre aegunao concurso eu ei tíOLETiN ,j ría; en trece de jumo de mil novecientos ciados del Ejército y Armada, como el
de rail novecientos veinte y uno queda 1 trcmta y cuatro acordó el propio Ayunta- Decreto Ley de seis de septiembre de mil
disuelto; declarando culpable de la causa * “ “S a iac Ita Dm eTveOno ! mientc! ,auu,ne'a,r “uev? concurso para la novecientos veinte y cinco, creando la
del mismo a la demandada dicha Prohens, ?r“anjïapn8p pr Pr°ríT Provisión de dicha plaza acudiendo un Junta Calificadora de Aspirantes a desti
quedando el hijo menor de arabos llama- arifudioó lo rdaza como único concuí- i S? ° concy3an1t.e P°n Mateo Ferruer ?™u» nos civiles, y el Real Decreto de diez v
do Bartolomé en poder del actor su padre, “ adJud

„ iap ¿f'rP~ureenten“¿n,n I al que se le ?dJ“dtcó la plaza, haciendo nueve de octubre de mil novecientos
imponiendo a la demandada las costas S’S.,?" . hulS concursado tam- n0tar que nl al p.r.lmf° 111 al segundo treinta, que establecía normas para su
del juicio. Tan luego sea firme esta sen concursado tam j concurso se presentó el recurrente; fuu- aplicación quedaron derogadas dichas
tencia líbrense y remítanse los oportunos P°coaicnd, p aza. Prnpnraíinr \ dándose este en infracción de disposicio- disposiciones por la Ley de diez y seis de
testimonios de la misma al Juzgado Mu- -■ ¿f, ,Jlj ues legales reguladoras del nombraraien- febrero de rail novecieutos treinta y dos,
nicipal correspondiente en cumplimiento il rí d¿rha« inte de Don I< in í t(? de sePulJtureros Municipales interpone en la que se ordena que en lo sucesivo la
délo prevenido eu el articulo sesenta y 31',irrtU¿L,® í®, .^mnaftando elofldo I ? re.clíra<?de reposición contra el acuerdo provisión de las vacantes de subalternos
nueve de la mencionada Ley. Por la re- Alp.?iXi’P Lveintitrésde Municipal que resolvió el concurso, y de todos los Municipios será regida por
beldla de la demandada publtquese esta “e la AlcaWia de htneu de ve nutres ae desestimado aquel, interpuso el Conten- Una Ley que será presentada a las Cortes
sentencia en la forma prevenida en el ^08tn°jLmj í0u ü!e “ I^ón del dfa S C10,8,° Administrativo: No repara el Fis v promulgada lo antes posible en suatitu
artículo setecientos sesenta y nueve de JL ?l Avn ^l'ito dP dioh^ Vn t I calja8 alegaciones del articulo cuarenta c-ióu a ja primera de mil ochocientos
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y dígase "soVreposíe óu y d?s de ,la • Parte “*"»■ P*ro »'e.«a ochenta y cinco, que todavía no se ha pual JuezD. Salvador Gil que en lo sucesi- “a“‘“ , eT n0mbrai1e¿t¿ e¿ que ‘f rta°!»óion recurrida vulnere ora- blicado; y por tanto el Ayuntamiento de
vo al dictar resoluciones analogas a la de nter^®8t0 r íln f,™ dTl r^Hn glln dereFho de Cdracter Administrativo Sioeu entendió que debía aplicar las día
(echa siete de febrero último en que se P1 °Ped;*d de hepu tu, ero aei citano reconocido a favor del recurrente por posiciones anteriores, vigentes en la mis
declara la rebeldía de la demandada se resaató escruf en diez de P,D|?u.aa Lu-V di Reglamento; indica que ma, para la provisión en propiedad déla
atempere en un todo a lo prevenido en el ocurrente presento escr o en uiez ue í ,nplicitamente viene a reconocer el actor piaZa de Sepulturero de aquella villa.
articulo seiscientos ochenta y cinco déla CmiteS^AdminiMraUvo centra la fata de disposición concreta que 3 o Considerando: Que el Decreto de
SetcuSa^vTJis dGe‘la Lev" el ¿cuerdo del vehuid¿s de a^osío del J * c¡ír.Td«n&%¿Tora <“«?*«* de J»"<° de “í1 a»vec,entos^?d^Asl por Lta nuestra sentencia mismo año pidiendo se reclamara el ex- j te8taJn ;lli demanda con losluadamen- S/ “educh ot?a°s”'ranTde ore'
definitivamente juzgando lo pronuncia- “‘q¿SePree 1°tnldo dX ex° t0S de..dtírecht° due conaina a continua- ,:eptos ñeramente reglamentarios v de-
moa, mandamos y firmamoa.=Fernaudo aj uniamienio, que laiiu duu - ¡íf , , ■ ción, pidió sentencia confirmando en to «mhqisfPnfPH ímr nviaonfiqu i^
Conde.—-Luis Rosselló.-Carlos Galán. = y ¿‘“boÍIetin OfST a"p!o I dos 8U. BXtre1moa el ac“erd? recurrido con r¿ai¡dad entre otros preceptos la par eRubricados.=Leida y publicada ha sido leturso en ei duisMin ujüuaíj ue w ri u imposición de costas al actor; por otrosí dpi Fa^tuto Mnniciniil n^hn dp mirvn

la anterior sentencia por el Sr Magistra- ™C¡ga “oTespondienTf ^día diez y ocho i man,ife9tó tno conceptuaba necesario el novecientos veinte y cuatro refe-do Ponente D. Luis Rosselló en la audien- y seis correspuuuieuie ai uut uu.¿, .y uunu recibimiento a prueba. rPnfP a li HDcipnd» innal v Hnm4t. nlu

cia pública del mismo día de su fecha de j d^“^“t«Sto®co??J^?M« i 4 ° RBaaltando: Que en diez y míe- posiciones relativas a los recursos contraMUgHHmiaal íctor para que formulara ía demanda i,-a -JgyVfip fU-jA ^ti.i.ipr.-..
Xítí ToIfGonzIlez^EÜdo- UP»r contestad:, la den»..,- da la vigente de los títulos primero, se¿nJ mlSS e¿r«l BOIETIN diez días al plazo legal, la presentó en da’ 7 P»»d« '«• »“ ®* al “a^s‘ «nndo, tercero y cuarto de la Ley Muñí-

L 1* Provincia v sirva de no b tres de noviembre de ¿il novecientos trado Ponente habiéndose solicitado en cipal de dos de octubre de mil ochocieu-
flln ^n rchfíde OataHna treinta y cuatro fundándola en los si el otrosí de la demanda el recibimiento a tos setenta y siete; y en el artículo seten-
PÍ IZ Ílmí v fimoUXe I guieutes hechos: En el año mil novecien- | prueba, en auto de nueve de enero de mil ta y ocho de la misma Ley se declara deidí"'aer’ ldpaÜ L p,b,? P'u tos treinta y dos se nombró al recurrente novecientos treinta y cinco se acordo no la exclusiva competencia de los Ayunta-

oineo-Jmé Don Juan Fuster Sepulturero del Cemen- dar lugar a ello por considerar qne la miemos el nombramiento y separaciónnovecientos tieintay cinco.-Jose- Don menterio de Sineu <fon carácter interino; \ cuestión a resolver en este juicio era ex- j de sus empleados, pudo el de Sineu apozález'
A 2.0 Desempeñó dicho cargo el actor hasta í alusivamente de derecho, o sea deterrai- , yarge en la miaraa aj convocar y abrir el
**

que en sesión celebrada por el Ayunta- ¡ nfir si el Ayuntamiento de Sineu había o _ concurso para la provisión en propiedadNum. lo54 miento en trece de diciembre de mil no- 1 í10 curapiido con la legislación vigente en dç ia plaza de Sepulturero de aquella
Don José González Mora, Secretario del vecientos treinta y tres se acordó proveer \ Ia materia en el nombramiento de que se villa; no siendo tampoco obstáculo al

1 ribunal provincial de lo Contencioso- en propiedad dicha plaza, recurrió el { ti ata en los presentes autos. | nombramiento lo dispuesto en el artículo
administrativo. actor el acuerdo fundándose en la Orden j 5.° Resultando: Que solicitado por el noventa y nueve del Reglamento de Se-
Certifico: Que por el expresado Tribu- de veintitrés de agosto de mil novecientos ! actor, en catorce de enero del corriente } cretarios y empleados municipales de

nal se ha dictado la siguiente Sentencia treinta y dos y aunque fué desestimado el | año, vista pública, formado el extracto , veinte y tres de agosto de mil novecien-
número 10- recurso el veinticinco de abril de mil ! y conformes con el mismo la parte de tos treiuta y cuatro, por las reservas que

S. S. Excmo. Sr. Presidente D. Cecilio novecientos treinta, el mismo día se de- mandante y el Sr. Fiscal, en cinco de hace a favor de los licenciados de fuerza,
Garcia Morales.—Magistrados: D. Carlos claró desierto el concurso y siguió desem ' abril próximo pasado se declaró coaclu- por faltar como se ha dicho una Ley
Galán y D. Luis Rosselló.—Vocales: don penando el cargo el recurrente; 3.° Ei sa la discusión escrita, y se señaló el día definitiva que se dicte sobre el particular.
Fernando Montilla y Don Juan Nadal.— Alcalde de Sineu propuso un nuevo con ¿ trece del actual para la celebración de ; 4.' Considerando: Que si bien la Or-
En la Ciudad de Palma de Mallorca a curso al Ayuntamiento, el cual aprobado \ aquella, la que tuvo lugar el indicado día de la Presidencia del Consejo de Minis
veinte v cuatro de mayo de mil novecien- por la Corporación Municipal, fué resuelto j con sisteucia del Sr. Fiscal de este Tri- tros de veinte y tres de agosto de raíl
tos treinta y cinco, en el pleito Contencio- \ en tres de julio de mil novecientos treiuta < bunal, del Letrado D. José Feliu Rosselló novecientos treinta y tres dispone que
so-Admimstrativo que ante este Tribunal \ y cuatro a favor del único concursante y del Procurador D. Lorenzo Mayo! de mientras no se dicte otra Ley sustitutiva
pende entre partes de la una, como de- Don Mateo Ferrer Grau; 4.° El deman- i tendiendo y representando al actor, m- de la citada de mil ochocientos ochenta
mandante, Don Juan Fuster Gelabert, dante no se presentó al concurso por no formando en primer lugar dicho Letrado y cinco, es procedente la provisión inte-
mayor de edad, vecino de Sineu, repre- perder su derecho a recurrir contra ei Y después el Sr. Fiscal que sostuvieron riña de las vacantes por los propios
sentado por el Procurador Don Lorenzo ? nombramiento que se hiciera- en propie- respectivamente las pretensiones formu- ; Ayuntamientos o Corporaciones, aparte
Mavol y defendido por-el Letrado don I dad y retener asi el empleo; 5.° En el ladas en los escritos de demanda y con- . de que dicha Orden no es suficiente para
Bernardo Jofre; y de la otra como deman- í concurso se adjudicó la plaza a D. Mateo testación a la misma. j derogar preceptos contenidos en Leyes
dada la Administración representada por Ferrer Grau a despecho de la protesta . 6.° Resultando: Que en la tramita- api obadas por las Cortes, el precepto de
el Sr. Fiscal de lo Contencioso Adminis- que contra la provisión en propiedad de ción de este pleito se fian observado las dlc^a. Orden, no es imperativo, sino más
trativo, contra un acuerdo del Ayunta- la misma hizo el actor, y se desestimó el prescripciones legales. ¿ bien indica una norma de prudencia al
miento de Sineu de veinte y dos de agosto recurso de reposición coutra ei acuerdo Siendo ponente para este acto el Voj , emplearlas palabras «es procedente la
de mil novecientos treinta y cuatro, dene- del Ayuntamiento sin ningún razona- ca,l de este Tribunal Don Juan >iadal provisión interina» cuyo texto no es sil-
gando la reposición del que se nombró en miento; 6.° De este último acuerdo del Guasp. j ncieute para coartar o suprimir (acuita-
propiedad sepulturero del Cementerio Mu- veintidós de agosto de mil novecientos Vistos: La Ley de diez y seis de fe- des propias de los Ayuntamientos, deri-
nicipal de aquella Villa. treinta y cuatro recurrió el actor en diez brero de rail novecientos treinta y dos; vados, como se ha dicho, de una Ley.

l.° Resultando: Que del expediente de septiembre siguiente ante este Tribu- la Orden de veinte y tres de agosto del > 5.° Considerando: Que por lo expues-
administrativo, aparece, según certifica- nal. Hace las alegaciones del artículo mismo año; el artículo setenta y ocho de to procede desestimar la demanda y con-
ción expedida por el Secretario de Sineu cuarenta y dos, y apoya su demanda eu la Ley Municipal de dos de octubre de mil firmar los acuerdos del Ayuntamiento de
de fecha veinte de septiembre de mil los fundamentos de derecho que a conti- i ochocientos ochenta y siete, las disposi- Sineu recurridos en el presente recurso,
novecientos treinta y cuatro, visada por nuación relaciona, terminando con la sú- j ciones legales citadas por las partes y ■ 6.° Considerando: Que no existe ma-
el Alcalde, que en sesión celebrada por plica de que se declare nulo y sin ningún j demás aplicables al caso. j nifiesta temeridad ni mala fé en la parte
la Corporación Municipal en trece de di- efecto el acuerdo del Ayuntamiento de j l.° Considerando: Q,ue el no presen- ■ recurrente a los efectos de una expresa
ciembre de mil novecientos treinta y Sineu tomado en la sesión del trece de tarse a los dos concursos abiertos por ei condena de costas.
treB, se acordó cubrir en propiedad la junio de mil novecientos treinta y cuatro, | Ayuntamiento de Sineu para proveer la ' Fallamos: Que no dando lugar a la
plaza de Sepulturero del propio Municipio para proveer en propiedad la "plaza de | plaza de Segulturero de aquella villa el demanda, debemos confirmar y confirma-
que estaba desempeñado interinamente Sepulturero del mismo municipio y tam- \ recurrente D. Juan Fuster Gelabert, que mos el acuerdo del Ayuntamiento de Si-
por el recurrente; que anunciado el con- bién nulo el acuerdo resolviendo dicho 1 la desempeñaba con carácter interino, neu de trece de junio de mil novecientos
curso en el Boletín Oficial de la pro- concurso tomado en sesión de primero perdió el derecho a ser nombrado en pro- treinta y cuatro acordando proveer en
vincia del día veinte de marzo de rail de agosto de dicho año y por lo tanto sin j piedad, pues si bien se manifiesta en la propiedad la plaza de Sepulturero de
novecientos treinta y cuatro, solicitaron efecto el nombramiento hecho a favor de í demanda que no lo hizo por no despren- aquel Municipio, y el tomado por el pro-
la plaza Gabriel Fuster Gelabert y Lau- D. Mateo Ferrer Grau, repouiendo en su derse del de recurrir contra el acuerdo pió Aj-untamiento en la sesión celebrada
reano Sánchez Martín, vecinos de dicha cargo al recurrente, condenando al Ayuu- que se dictara v retener asi el empleo, en primero de agosto del mismo año re-

danciade Carabineros, calle de MoDtene- I La bicicleta se halla depositada, para . vincia, según prescribe el artículo 12 del cumentos estarán de manifiesto todos los
gro n.° 4 de esta Capital. v quien la quiera examinar, en la Coman- j Reglamento de Hacienda municipal vi- días hábiles hasta el mismo de la subasta

Palma 12 de julio de 1935.—El Secre j dancia de Carabineros, calle de Montene- j gente. . en la Secretaria.
.ario de la Junta,... Desellar. FromM, de

Seere- AlcaldeftateSil'” ,U"° pes^tT^
El dia 24 de toa* 'corrientes, a las 10 tari° d* la *>"««• ‘ ref^r.®

horas de la mañana, tendrá lugar en esta i ** . , ‘ fsum. 1.40 toa los obreros que emplee, lo mismo
Delegación la venta en pública subasta ; El dia 24 de loa corrientes, a las 10 AVHNT.1’ DE SANTA EUGENIA que lo ordenado sobre producción nació-
de una bicicleta, marca «Orbea?, frenos horas de la mañana, tendrá lugar en esta Formado por el Arquitecto Sr. Forte- nal de los materiales que se empleen,
en ambas ruedas, piñón fijo y libre y Delegación la venta en publica subasta za, el Proyecto de Matadero municipal, Las proposiciones ajustadas al modelo
guardabarros, procedente de comiso en el de una bicicleta, sin marca, piñón libre y j con Qu memoria, planos y presupuesto, que se inserta deberán extenderse en pa
expediente de contrabando de tabaco nú- treno en la rueda trasera, procedente de j Corporación municipal en sesión del peí timbrado de la clase 6.ft (4‘50 pesetas)
mero 347 de 1934, por el justiprecio de comiso en el expediente de contrabando j dja ge¡g de |og corrientes, acordó, su ex- con nti sello municipal de 1 peseta y pre-
sesenta y cinco pesetas. de tabaco n.° 150 de 1935, por el justipre- j posición al público por treinta dins hábi- sentarse a la mesa durante el plazo de

La subasta no se adjudicará si la pos c\o de treinta y cinco pesetas. | les, que empezarán a, contarse desde la medía hora á partir del momento que se
tura no cubre la tasación. ; La subasta no se adjudicara si la pos* - publicación del presente edicto en el anuncia quede abierta la licitación. Debe

Los gastos de subasta y remate serán tura no cubre la tasación. ; Boletín Oficial de esta provincia, du- ser incluido en el pliego el resguardo
de cuenta del comprador. j Los gastos de subasta y remate serán : rante cuyo plazo, podrán presentarse por acreditativo de haber consignado eu Caja

La bicicleta se halla depositada, para ^ de cuenta del comprado». ¡ i08 interesados, cuantas reclamaciones Municipal en concepto de Depósito pro
quien la quiera examinar, en la Coman- : La bicicleta se halla depositada, para estimen convenientes; en la inteligencia, visional el cinco por ciento del tipo de
dancia de Carabineros, calle de Montene- quien la quiera examinar, en la Loman- ; que no se admitirá ninguna una vez ex- subasta, depósito que deberá elevar al
gro n.° 4, de esta Capital.

^ . dancia de Carabineros, calle de Montene t pirado el plazo. . diez por ciento del tipo de remate en con-
Palma 12 de julio de 1935.—El Secre* gro n.° 4, de esta Capital. ¡ Santa Eugenia a 9 de julio de 1935.— ' cepto de fianza definitiva. La cédula de-

tario de la Junta, J. Dezcallar. j Palma 12 de julio de 1935.—El Secre- ■ El Alcalde Antonio Oliver. berá acompañarse por separado.
tario de la Junta, J. Dezcallar. { ; Para el b3Stanteo de poderes queda

designado cualquier letrado colegiado de
í la isla.

■

;

'

1
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* #

El dia 24 de los corrientes, a las 10 ,

horas de la mañana, tendrá lugar en esta {
Delegación la venta en pública subasta ;
de una bicicleta, sin marca, dos frenos y
dos piñones, procedente de comiso eu el :
expediente de contrabando de tabaco nú
mero 357 de 1934, por el justiprecio de
sesenta y cinco pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Núm. 1753

AYUNTAMIENTO DE CAMPOSNúm. 1746

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

En el caso de resultar iguales dos o
del puerto más proposiciones se verificará en el

Aprobados, por el Ayuntamieuto de 1 mismo acto licitación por bajas a la, lia
Anuncio.—La Sección de Recaudación esta villa en sesión celebrada el dia 11 na durante diez minutos y si existiese

de la Kxctna. Diputación provincial en de| el proyecto del plano y presu igualdad se adjudicará por sorteo,
oficio de techa 12 del actual, participa a puesto de obra para-la reforma del Hoa 5

i esta Tesorería que ha cesado en el cargo pital de eata vnIa 0 sea rehabilitar el ’
| de Auxiliar de Contribuciones de la Zona 80]aj> que antiguamente se destinaba a

Los gastos de subasta y remate serán i de Ibiza D. Ricardo Barbará Feu. ; Hospicio; quedan, dichos documentos, personal que acompaña con capacidad
de cuenta del comprador.' \ Loque se publica en el presente Bo- ; expuestos al público a efectos de reclama- bastante para contratar, enterado del

La bicicleta se halla depositada, para | letin para conocimiento de las Autorida- , tddQ durante el tiempo de treinta dias pliego de condiciones facultativas y gene-
quien la quiera examinar, en la Coman ! des y contribuyentes en genera!. hábiles a contar del siguiente al en que rales bajo las cuales el Ayuntamiento de
dancia de Carabineros, calle de Montene- | Palma 13 de julio de 1935.—Ei Teso aparezca este anuncio en el B. O. de la Campauet da en subasta la realización
gro n.° 4, de esta Capital. rero de Hacienda, Manuel Fuster. i Provincia. de las obras de conducción del agua del

Palma 12 de julio de 1935.—El Secre- \ \ Campos del Puerto a 12 de julio de pozo den Gatell hasta las pilas del Poyet,
tario de la Junta, J. Dezcallar. ¡ Ndm 1750 = 1935.—El Alcalde accidental, Julián Ja- primer tramo del proyecto del Ingeniero

i r a, t nT k rviD d * r m a ner Sr. Parietti, se obliga a realizarlas por suALCALDIA DE PALMA *
^ ; cuenta, sujetándose a las aludidas eondi-

horas de la mañana, tendrá lugar en esta j Q Ha¿Í®n?0 SGlicitado la Fertilizadora ¡ Núm.*1759 ciones por la cantidad de (en le-
Delegación la venta en pública subasta ; S. A. Fábrica de Poitu Pi, Ja instalación ¿ vttnTaMTFNTO DF MFRCaDAI i t,aa'> pesetas.
de una bicicleta, marca «Cicles Mame», | de 62 motores eléctricos de dilerente mai - ¡ ^ , n, , , f E’echa y firma del proponente,
piñón fijo v libre y freno en la rueda tra- ; ca y numero, en la antedicha fábrica, se t Confeccionado el Padrón de Cédulas ï CaniDanet 15 de inlio de 1935 — El Al-
aera nroeédente de enmiao en el exne- ! hace Publico por medio del presente ; Personales de este termino municipal, \ Lampanet ue juno ue iyao. ca ai
diente^de contrabando de tabaco n.° 361 ! anuncio por espacio da quince dias a ! correspondiente al actual ejercicio 1935, J caldo, Pedio Gual.

’i electos de reclamación. s permanecerá expuesto al publico a efec-
Palma 13 de julio de 1935.—El Alcal- ' tos de reclamación en la Secretaría de j Núm. 1761

de-Pre8Ídonte, Luis Ferrer Arbona. | este Municipio, durante el plazo de diez ; AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
cías hábiles a contar desde ei siguiente j Acordado en principio por eata Corpo-
R ne dVpfm nínvfn^ia916 anunCl° 611 í ración en sesión celebrada el dia 8 del

MnitAtí Pirujo -ni’in Fi A i \ ¿ctual uq suplemento de crédito de ochoMercad»! « 1» de julio de WSR.-R1 Al- I lrtil pe3etas con cardal superávit resol
v tante del ejercicio anterior, para hacer
\ frente a varias obligaciones inaplazables,

y formado el oportuno expediente, queda
éste expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, durante el plazo de quince
día9 hábiles contados a partir del aiguien-
te al de la inserción de este anuncio
en el B. O., debiendo aquéllas, en su
caso, presentarse por escrito en la Secre-
taría de la Corporación, en cuya oficina
radica el mencionado expediente.

Capdepera 15 de julio de 1935.—El
Alcalde Presidente, L. Sirer.

Modelo de proposición
D vecino de según cédula

í
I* *

El dia 24 de los corrientes, a las 10

* *de 1934, por el justiprecio de cuarenta pe-
setas.

La subasta no se adjudicará si la pos-
turo no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán Núm. 1769
de cuenta del comprador. Habiendo solicitado D.a Dolores Bat-1

La bicicleta se halla depositada, para insfalaAMn füiblbrci 1 ■ ^ Fríim.¡RPO
quien la quiera examinar en la Coman 6n !a calle de Antich n.° 73, para la fa- Ldkle> ^,dnc,8c0 “a>
dancia de Carabineros, calle de Montene ; bricación de géneros de punto, se hace * *
gro n. 4, de esta Capital. | público por medio del presente anuncioPalma 12 de julio de 1935.—El Secre- : p0r espacio de quince dias a efectos de re-
taño de la Junta, J. Dezcallar. * olnmaoián

*** » Palma 16 de julio de 1935.—El Alcal-
El dia 24 de los corrientes, a las 10 de Presidente, Luis Ferrer Arbona. !

horas de la mañana, tendrá lugar en esta
Delegación la venta en pública subasta
de una bicicleta, marca « William», piñón
libre, procedente de comiso en el expe-
diente de contrabando de tabaco n.° 398
de 1934, por el justiprecio de treinta pe
setas.

Núm. 1760

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR ¿i
Formado por la Excma. Diputación ?

Provincial de Baleares, el Padrón de
Cédulas Personales de este Municipio pa-
ra el corriente año de 1935, permanecerá
expuesto al público en la recaudación de
dicho impuesto, sita en la calle del Ver-

* u ... . . . S gel número 9 de esta población, a efectosAnuncio. Habiéndose acordado por ; d rec]amación, por espacio de quincela Comisión Gestora de tai Presidencia en . dias, contados desde el siguiente al de la
sesión celebrada el d.a 15 de julio comen- ¡u8e;c¡ón de este anuncio en el B. O.,
te las oportunas Transferencias de eré- trauscurrido que sea dicho plazo, uingu-dito con el fin de poder atender el pago 8erá admitida,
de diversas obligaciones, queda de mam- ;
tiesto al público, en la Secretaría de esta '
Corporación por espacio de quince dias
hábiles, a contar desde el día siguiente a
la publicación de este edicto en el Bole-
tin Oficial, el oportuno expediente al Formados los Padrones de los vecinos
objeto de que durante dicho plazo pue- y demás personas obligadas a contribuir
dan formularse reclamaciones contra el en este término municipal durante el co-
mismo. rriente ejercicio de 1935, por los arbitrios

Palma de Mallorca, 16 de julio de y derechos establecidos sobre Carruajes,
1935.—El Alcalde-Presidente, Luis Ferrer ! Bicicletas, Caballerías, Perros y Puestos
Arbona. ! particulares de venta de carnes, estarán

j de manifiesto al público en la Secretaría
Núm 1771 í de este Ayuntamiento, por término de

comisión OFSTORA MiTNfCTPAT i quince dias y a efectos de reclamación,comisión gestora, municipal
. , a contar de ia inserción de este anuncio

jS/egociado de Estadística.—En sesión : en el B. O. de la provincia, advirtiéndose
celebrada el día de ayer acordó exponer { qUe transcurrido que sea dicho plazo, no
a efectos de reclamación, por espacio de [ será admitida ninguna.
15 días naturales, a contar desde el día * Alayor 15 de julio 1935.—El Alcalde,
de la publicación de este anuncio, el Pa- j Juan Pons.
drón de Motores y Calderas (casco y
^eras). Núm 1779Lo que se hace público con el fin de * vn^m a nrTuiurpr! r\v n a mu a mut

que puedan reclamar los que se crean APUNTAMIENTO DL CAMPANEP
perjudicados. Transcurridos 20 dias, o al siguiente si

Palma 16 Julio de 1935.—El Alcalde- es festivo, desde la inserción del presente
Presidente, Luis Ferrer. en el B. O., tendrá tugar en la Secretaría

de este Ayuntamiento a las diez de la
NYirrí mañana ante la mesa presidida por el

q pv-iTi ri a vr i ^ i Alcalde o Teniente en quien delegue, unAYUNT. DE SAN ANTONIO ABAD j Concejal designado por el AyuntamientoPropuestas por la Comisión de Haden- í y del Secretario la subasta para las obras
da de este Ayuntamiento varias habilita- j y construcciones necesarias de conduc-ciones y suplementos de crédito dentro i ción del agua del pozo den Gatell hasta
del presupuesto ordinario vigente, queda \ las pilas del Povet o sean las comprendí-
expuesto al público el expediente de su j das en el primer tramo del proyecto for-
razón, para efectos de reclamación, du- mado por el Técnico Sr. Parietti, con su-
rante el término de quince dias a contar jeción al pliego de condiciones facultad-
desde el siguiente al de la inserción del vas y generales que obran en esta Secre-
presente anuncio en el B. O. de la pro- taría lo mismo que al proyecto, cuyos do- J

i.

f

*
* *

Núm. 1770

AYUNTAMIENTO DE PALMA

*
* *

La subasta no se adjudicará si la pos-
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán
de cuenta de comprador.

La bicicleta se halla depositada, para
quien la quiera examinar, en la Coman-
dancia de Carabineros, calle de Montene-
gro n.° 4, de esta Capital.
B Palma 12 de julio de 1935.—El Secre-
tario de la Junta, J. Dezcallar.

JSTúm. 1773
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1936 aprobado por la Comisión
municipal permanente, estará de raani-
fiesto al público en la Secretaría de esto
Ayuntamiento por espacio de ocho días
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi-
gente Reglamento de la Hacienda mu ni-
pal, durante cuyo plazo y los ocho días
hábiles siguientes podrá todo habitante
del término formular respecto ai mismo,
las reclamaciones u observaciones que
estime convenientes.

Puigpuñent a 15 de julio de 1935.—E!
Alcalde, Sebastián Carbonell.

A**
Núm. 1774

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado el Padrón de Cédulas perso-

nales para el actual ejercicio de 1935, es-
tara expuesto al público a efectos de
reclamación en la Secretaría de este
Ayuntamiento por un plazo de diez dias
contados desde el siguiente al de la iuser-
ción de este anuncio en el B. O. de la
provincia.

Santa Margarita 16 de julio de 1935.—
El Alcalde, Bernardo Fluxá.

Alayor 12 julio de 1935.—El Alcalde,
Juan Pons

**,
ALCALDIA DE ALAYDR

* *
A

El dia 24 de loa corrientes, a Jas 10
horas de la mañana, tendrá lugar en esta
Delegación la venta en pública subasta
de una bicicleta, marca * Cicles-Abro»,
freno contrapedal, con guardabarros, pro-
cedente de comiso en el expediente de
contrabando de tabaco n.° 453 de 1934,
por el justiprecio de sesenta pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastoB de subasta y remate serán
de cuenta del comprador.

La bicicleta se halla depositada, para
quien la quiera examinar, en la Coman-
dancia de Carabineros, calle de Montene-
gro n.° 4, de eBta Capital.

Palma 12 de julio de 1935.—El Secre-
tario de la Junta, J. Dezcallar.

A1**
El dia 24 de los corrientes, a las 10

horas de Ja mañana, tendrá lugar en esta
Delegación la venta en pública subasta
de una bicicleta, marca «B. C. A.», piñón
libre y freno en la rueda trasera, proce
dente de comiso en el expediente de con-
trabando de tabaco n.° 551 de 1934, por
el justiprecio de cuarenta y cinco pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos-
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán
de cuenta del comprador.

!

4=
* *

Núm. 1688

Don José González Mora, Secretario de Sa-
la de. la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca.

Certifico: Que en el Rollo de Sala de
los autos promovido por Tomás Oliver
Oliver contra Catalina Prohens Adrover
y el Sr. Fiscal sobre divorcio, se dictó
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parte dispositiva, son como siguen!—Sen- Allés Sansaloni, hijo de Guillermo y Mag- J que pudieran derivarse del expediente
tencia.—En la ciudad de Inca a ocho de dalena. i que se le sigue por falta de concentración
julio de mil novecientos treinta y cinco. \ Número del alistamiento 35, Antonio !- a filas, advirtióndole que, de no verificar-
Vistos pop-til Señor Don Ignacio López Coll Mercadal, hijo de Damián y Catali- j, lo le pararán los perjuicios a que hubiere
Arroyo, Juez d^primera instancia de la .! na, reside en Córdoba (R. Argentina). | lugar en derecho.
misma y su partido, los presentes autos, ] Número del alistamiento 37, Magín f Palma 7 de julio de 1935.—El Capitán
juicio ejecutivo que penden en este Juz- ' Coll Sans, hijo de Rafael y Juana. I Juez Instructor, José Marqués,
gado, instados por la entidad «Banca j Número del alistamiento 51, Sebastián
March» Juan March Ordinas, represen- i Lluch Florit, hijo de Juan y Antonia,
tada por el procurador D. Pedro Perelló,
y defendida por el Letrado Don Jaime ¡
Suau, contra la herencia yacente de Don \ Número del alistamiento 59, Gabriel j
Gabriel Gayá Pastor, la que no ha tenido \ Monjo Vinent, hijo de Gabriel y Magda- ;
defensa ni representación, hallándose ! lena.
declarada en rebeldía sobre cobro de * Número del alistamiento 69, Jaime
cantidad procedente de letras de cambio, \ Olives Triay, hijo de Pedro y Magdalena, j
y=Fallo: Que debo mandar y mando se- ¡ Número del alistamiento 72, Santiago ]
guir la ejecución adelante hasta hacer ¡ Peraita Alonso, hijo de Gregorio y Juana,
trance y remate de los bienes embarga- í Número del alistamiento 114, Ramón j
dos a la“ herencia yacente de D. Gabriel ? Vidal Portella, hijo de Antonio y Fran- J
Gayá Pastor, y con su producto entero y j
cumplido pago a la entidad actora «Banca ’
March» —Juan March Ordinas — de la
suma de once mil ochenta pesetas de ca-
pital importe de las letras de cambio pre-
sentadas, más cuarenta y tres pesetas
noventa céntimos por gasto de protesto e
intereses legales desde el día del protesto

_
_ .

. y los intereses de todo ello desde laDon Mañas Romero Amorós, Juez de pn- | interpelación judicial; y además deboinstancia del distrito de ¡a Lonja J condenar y condeno al ejecutado en las
costas del juicio.—Así por esta mi senten-

Para general conocimiento, hago sa- cia que será notificada personalmente a
ber: Que por este Juzgado y en auto de los ejecutados rebeldes, si así lo solicitare
esta fecha ha sido declarado en estado el actor dentro de segundo día o en otro
necesario de quiebra el comerciante Don caso en la forma dispuesta en el artículo
Francisco Busquets Ramis, dueño de la 769 de la Ley de Enjuiciamiento civil,
Central Eléctrica instalada en el caserío publicándose el edicto oportuno en el
Los Angeles, lugar Son Suñer, en virtud Boletín Oficial de esta provincia, defi-
de solicitud hecha por el Procurador Don nitivamente juzgando, lo pronuncio,
Francisco Pizá a nombre del acreedor do y firmo.—Ignacio López Arroyo.—
Don Juan Valens Roig; habiéndose acor- Rubricado. Cuya sentencia fué leída y
dado en su consecuencia todas las medidas £ publicada el mismo dia de su fecha. esta Plaza, Avenida J. A. Clavé con susinherentes a tal declaración entre las j Y para que sirva de notificación en proposiciones y muestras de los artículoscuales aparecen la de inhabilitación del forma a los herederos o mejor dicho a la que deseen vender y que han de reunirquebrado para la administración de sus herencia yacente de Don Gabriel Gayá las condiciones de buena calidad reque-bienes, la de declararse vencidas todas

, Pastor, expido el presente, para su inser- rida para el suministro y en los precioslas deudas pendientes contra el mismo y j ción en el Boletín Oficial de esta pro- j de ellos, comprenderse o sean obligadosdecretado la ocupación judicial de todos vincia. t a poner los artículos que ofrezcan al pié
sus bienes, libros y papeles; y quedando | Dado en Inca a doce de julio de mil | de los almacenes del expresado Estable-nombrado Comisario de la misma al co- novecientos treinta y cinco.—Ignacio Lo- ] cimiento.

pez Arroyo.—El Secretario Judicial, José _ Manon 2 de julio de 1935.— Juan

solviendo el Concurso con el nombra-
miento a favor de D. Mateo Ferrer Grau
para dicho cargo impugnados en la de-
manda; no hacemos expresa condena de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que
vez firme se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.=Cecilio García Morales.=Luis
Rosselló.=Carlo8 Galán.=Juan Nadal.=
Fernando Montilla Ruiz. = Rubricados.—
Publicación: Leida y publicada fué la
anterior sentencia en la audiencia pública
del mismo día de su fecha por el Sr. Po-
nente el Vocal del Tribunal D. Juan Na-
dal Guasp de que certifico. Palma veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos treinta
y cinco.—José González.—Rubricado.

Y siendo firme la transcrita sentencia,
en cumplimiento de lo mandado en la
misma, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia libro y firmo el
presente testimonio en Palma a diez y
ocho de junio de mil novecientos treinta
y cinco.—José Gouzález.

una

*
tb *

Núm. 1701
MAHON

Espineta Neto José, hijo de Sebastián
y de Juana, natural de Villa Carlos, pa-
rroquia de id., Ayuntamiento de id., Con-
sejo de Malión, provincia de Baleares
avecindado’últimamente en Ceuta, Juz-
gado de 1.a Instancia de id., provincia de
Cádiz, de estado soltero, de 30 años de
edad, de oficio electricista, su estatura 1
metro 664 milímetros y actualmente en

cisca.

ignorado paradero, sujeto a expedienteMERCADAL
por haber desertado del Batallón deNúmero del alistamiento 18, Bartolo- I

mé Portells Bové, hijo de Juan y Fran- i Transmisiones de Marruecos donde se fi-
lió para servir en el mismo como volun-

cisca
Mahón 9 de julio de 1935.—El Capitán

Secretario, Fàbregues.—V.° B.°- El Te-
niente Coronel Presidente, Guerrero.

tario con premio por el tiempo de cuatro
años, comparecerá en el término de trein-

* *

Núm. 1743

ta dias, en Ceuta, ante el Juez Instruc-*
* *

tor D. Herminio Hernández Guillén, Te-Núm. 1677
mera

niente de Ingenieros con destino en el
de esta ciudad de Palma de Mallorca.

El Jefe de Transportes Militares de Mahón expresado Batallón, bajo apercibimientoHace saber: Que debiendo adquirir
atenciones del referido Establecí- de ser declarado rebelde si no lo efec-para

miento durante el mes de agosto próxi-
mo venidero las especies de artículos que
a continuación se expresan, se señala
el dia dos del mismo a las once de la
mañana para que las personas que deseen
interesarse en esteserviciopuedanpresen-
tarse en la Jefatura de Transportes de

tuase.

Ceuta 28 de junio de 1935.—El Tenien-
te Juez Instructor, Herminio Hernández.

* *man-

Núm. 1733

CONTRIBUCION RUSTICA

Presupuestos de 1925 26 al 1934
Don Sebastián Ramiro Salvá, Recaudador

ejecutivo de Contribuciones del pueblode Algaida, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por débitos del citado concepto
correspondientes al expresado período,

merciante Don Juan Jaume Massanet y , .

Depositario a Don Miguel Llambias Coll. ‘ M.a Berná.
Por medio del presente se apercibe a )
todos los deudores del quebrado que no ! Núm. 1783

milito detenerlos'pornulósTineflcíulesi Don Gemrdo María Tkomdi Sabater, Juez
debiendo hacerlo en la persona del Comí- ? 1 fumapal del distrito de la Loma dees-sario nombrado. j ^ciudad.

Dado en Palma de Mallorca a once de í Por el presente edicto se cita a Don
Antonio Pablo Corró Beltrán o a los que

se encuentran comprendidos los deudoresAizpuru.
que a continuación se relacionan, cuyoparadero no ha podido averiguarse, en

* *

AHiculos que se citan
los domicilios que constan como propiosBotes de kaol, Aceite brillante, Cabos

de algodón, Aceite común.

•:

I de los mismos, sin que conste tengan enI psta localidad péfsonaqtíe íes represen-
te, por lo que expongo el presente edicto,
para que pueda llegar a conocimiento de

* *

Núm. 1654

de los mismos que con fecha 30 de enero
REQUISITORIASjulio de mil novecientos treinticinco.—

Matias Romero Amorós.—Ante mi. — El de 1926 he dictado la siguienteObrador Billón Francisco, hijo de Donfueren sus herederos desconocidos, todos
de ignorado paradero, para que el día
veinticuatro Julio alas diez comparezcan
ante este Juzgado sito en la calle del Sol

\ n.° 7 al objeto de asistir como demandados
-r, , , . . 1 en el juicio verbal que ante este Juzgado

. ? presente y para general conocí- > 8jgue «Tenería Balaguer» representadaml,eai° h.ag0 83ber: S,u<i en la Junt? G??e' i por el Procurador Don José M> Llavinaral de Acreedores del concursado Don
_ Llull sobre cancelación de embargo, bajoJoaquín Gual y Gual de Torrella, cele- apercibimiento de seguir el juicio en subrada el doce del mes actual, y cuyos : rebeldia si no comparece,autos de concurso se siguen ante este \ Palma veintidós de junio de mil nove-Juzgado, promo\ idos por el Procurador cientos treinta y cinco.—Gerardo MariaDon Antomo Ramonell a nombre de Don Thomás.-El Secretario, Ramiro S. Ores-Jerónimo Benneser Malondra, fue nom- 1 po *brado Síndico único a Don Mateo Soler y

Providencia.—No habiendo satisfechoMateo y Doña Isabel, natural de Palma, I
Ayuntamiento de id., provincia de Balea- ■
res, de estado soltero, oficio estudiante, |de cuarenta y seis años de edad, el cual I
sirvió como corneta en el disuelto Regi- 1

Secretario accidental. Gonzalo F. Espi-
* los deudores contra los cuales se continua

este procedimiento, sus descubiertos paracon la Hacienda, mas los recargos de

nar.

* *

apremio y costas causadas, procédase
inmediatamente a la traba de los bienes

Núm. 1776

miento de Infanteria de Alcántara n.° 58,
de los mismos, en cantidad suficiente a

domiciliado en Palma y que ha estado re-
cientemente en Valencia, contra el que mi juicio para la realización de aquellos,teniendo en cuenta los dispuesto en losartículos 86 al 90 inclusive del Estatuto
instruyo expediente por deserción y que-
brantamiento de prisión, comparecerá
dentro del término de treinta días ante el de recaudación vigente, y si llega a efec-

tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el
oportuno mandamiento al Sr. Registrador
de la Propiedad del partido para la ano-tación preventiva del embargo.

Comandante Juez Instructor, agregado al
Juzgado Militar Permanente de la Terce-
ra División D. Ramón Osset Fajardo, en
su despacho Oficial (Pabellón Militar del
Mercado Central), bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía si no lo efectúa.

I
* *Serra, quien previa la aceptación y pro-

mesa de desempeñar bien y fielmente el
cargo ha sido puesto en posesión del

I Se vende en Pública 9ubMta el ed¡fl-
cuanto4corresponda^l^concursado Señor • c¡° 8¡tuado en la ciudad de Sóller< C0Q

Nombre y apellidos del deudor
Núm. 1669

Valencia l.° de julio de 1935.—El Co-
mandante Juez Instructor, Ramón Osset.

SUBASTA VOLUNTARIA
N.° 273.—Ana Capellà Oliver.—Por-

ción de tierra de extensión 2 cuarteradas
equivalentes a 142*06 áreas procedentedel predio «El Rafalet», denominada «El

n i n i ^ rn «i fachadas a las calles de Cetre y de laGual y Gual de iorrelia.
. .. , í Prosperidad, compuesto de sótanos conPalma de Mallorca, a trece de julio de

nueve aig¡bes o depósitos para aceite, | Gassol Luqueros Jaime, que prestómil novecientos treinta y cinco.—Matías ¡ pianta baja, piso y corral, de superficie servicio como marinero en el Arsenal deRomero Amoros.—El Secretario acciden- j de unos do8Cient08 metros cuadrados; esta ciudad y que al ser licenciado en 2tal, Gonzalo h. Espinar. j muy apropia(ja ja parte lindante con la de enero último fijó su residencia en Ma-1

calíe de Cetre para ser destinada a vi- 1 hón; comparecerá en el término de seis
vienda particular. \ dias ante el Juzgado de Instrucción deDon Ignacio López Arrogo, Juez de prime- j La subasta se celebrará el dia 31 de j este partido para declarar como perjudi-ra instancia e instrucción del partido de , julio en curso, a las once de la mañana en | cado en causa por amenazas instruida por

\ la notaría de D. Francisco Jofre, de Só- ( dicho Juzgado con el número 75 del año i 71*03 áreas, lindante por Norte con tierra11er, con arreglo al pliego de condiciones , actual, apercibido que de no verificarlo le 1 de Miguel Rigo, por Sur con la porciónque está de manifiesto en dicha notaría, j parará el perjuicio a que haya lugar. ¡ vendida a Antonio Cortés Pomar, por EsteSóller l.° de julio de 1935. Dado en Cartagena a cinco de julio de , con camjno de establecedores y por Oeste\ * 5 mil novecientos treinta y cinco.-El Juez } C0Q tierras de Jaime Juan.

Núm. 1686
Teneat Prim», sita en el término de Al-
gaida, lindante al Norte con tierra de
Guillermo Pou, por Sur con camino de
Pina, al Este con tierra de Guillermo Pou
y al Ooste con otro camino.

Otra porción de tierra procedente del

* *

Núm. 1741
«Teneat del Mort» de pertenencias del
predio «El Rafalet» sita en el térmioo de
Algaida, de extensión 1 cuarterada o sean

Inca.

Por el presente, ruego y encargo a to-
das las autoridadades y ordeno a los
Ajentes de la policia Judicial, practiquen
activas gestiones para la busca y ocupa-
ción de una magneto marca Paul de Ver- i* •

de Instrucción, José M.a González. Así pues, se les requiere por el presen-
te edicto en el B. O. y en la Alcaldía de

, este término municipal para que compa-r . p . p . . ' rezcan en el expediente ejecutivo o seña-

] Reemplazo de Pueblo de Menorca ! ‘qüednstruyo co^eí númlro 50 *¿““0° ¡ Relación délos mozos confirmados pró- fllj^,r00’comaotUrecluta 'de? remnDÍazor0de eP rebeldía sin intentar nuevas notifica-rrieñte aüo sobre dicho hecho S^Sberladl cívil^para6 quedi!' S domtoiliádo e^Talen c.ooes según d.spone el articulo 154 delDado en Inca a doce de julio de m.l J 8pe0nn°ga su inserción en eí BoletTn Ofi- ce, rué Emile Roogier 17. Marsella, eom-
parecerá en el término de treinta días a

( contar de la fecha de inserción de este
edicto, ante el Capitán Juez Instructor

!Núm. 1744
***se-Bernard, sustraida de la finca Son Pe-

i
i

JUNTA DE CLASIFICACIONreó del término de Selva, de una caseta
Núm. 1699de la misma, en los últimos dia de mayo Y REVISION DE MENORCA

ocho dias se proseguirá el procedimiento

citado Estatuto.
En Algaida a 6 de julio de 1935.—Se-

bastián Ramiro.

novecientos treinta y cinco.—Ignacio Ló-
cial de la provincia.pez Arroyo.—El Secretario Judicial, JoséM.a Berná.

iALAYOR***
| Número del alistamiento 20 José Pons\ Cardona, hijo de Gabriel y María. g^arnición en Palma de Mallorca, paranotificarle los beneficios de la aplicaciónNúmero del alistamiento 2, Matias de amnistia, por las responsabilidades

PALMA.—Escuela-TipográficaNúm. 1775
Por el presente, hago saber: Que en el

juicio ejecutivo que se mencionará se
dictó sentencia cuyo encabezamiento y

i CIUDADELA
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Tocino do

69 un cédula personal que acompaña oen ca. acidad bastante pe»
ra contratar enterado del pliego de condicione* facultativa*
y generales bajo a* cuales el Ayunteniente de ^arrqjanet da en
subasta la realizaelon de .as obra* del eonduecion del agua
del poso den ^atell hasta la* pilas del levet,primer trame da
proyecto del ingeniero Sr*?arietti,se obliga a realizarla»

or su cuenta,sujotándose a las aludidas condiciones por la
cantidad de

losetas

wan anet 13 de Agoste de IS35.



 



ESPECIAL MOVIL

25 CENTIMOS I'

Don Benito Oliver Barnis, Secretario del Ayunta: iento de la villa de

Campanet,provincia de Baleares.

lúe en sesión celebrada el dia 6 del corriente entreCERTIFICO:

otros consta el siguiente acuerdo:

Formado por el Ingeniero Sr.Parietti el fjro; ecto de canalización ..

y conducción del a¿,uu del pozo den Gatell y admitido en princi¬

pió por el Ayuntamiento se acordo yr unanimidad el exponer al p

publico dicho proyecto por esxacio de treinta dias hábiles de

conformidad a las disposiciones vigentes.

1 para pue conste en el excediente respective expido la x resente de

orden y con el visto bueno del Sr.Alcalde en ^ampanet a Eiete de Di-

ciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

El Secretario



INSTITUTO DE HIGIENE
DE

JUNTA PROVINCIAL DÉ Sal^aDE

SANIDAD

La Junta Provincial de Sanidad de mi presiden placas de
cia en sesión celebrada el dia 7 de los corrientes

adoptó entre otros el siguiente acuerdo:
- Presencia

resentados
panet’ v” suscritos por el ,
íetti Coll,relativos a abaste en 0 2 c.c.

v, ^ cuenta que el manan-
utiliza es el único existente en la polia-c* •
dada la extructura geológica de la Isla
por formaciones^calcáreas a

a rúa en vez

«Examinado el proyecto,memoria y planos p
cor el Ayuntamiento de Campanet y suscrit
Arquitect
tecimiento de agua:=riemendo . en

— tiql que se
cion y que ^ 0 u— - , . _ . . .

~ constituida por formaciones calcáreas a tr- ves ae x^s- tuno!,nosi-
-rrfncSESH cuales el a rúa en vez de filtrarse por. terrenos detri-1 ticos ,circula por intersticios, conducciones y cavidadd

des má§ o menos am: lias que hacen posible la conta-
minacicn a veces desde grandes distanciaste acuer-
da informar favorablemente el proyecto,sin entrar.?n c ^

detalles respecto de las condiciones de construcción laG-£-
nue en su dia podrían ser informada? por Fomento si ^
el Ayuntamiento solicitase subvención del Estado,con
la condición de que una vez prgtegido conveniente me n*-
te el pozo-manantial,si los análisis repetidos demues-
tran la presencia d e contaminaron, se proceda a ins-
talar un mecanismo de depuración del^agua que asegu-
re su pureza contra toda eventualidad.=«

o Dn. Antonio Panetti

/

C

Lo que me complazco .n trasládar a Vd. para.su cono-
cimiento y ef ctos con devolución del expediente.
Palma de Mallorca 8 de marzo de 1935.

i

}-

id
{7

193 3.

Sr. Alcalde de Campanet.

de referencia ¿ese cuente ..1 Ayu ita; iento a los efectos o crtu-

nos y li1 -'ese copia del acuerdo adoptado y remítase el ¿iroyec

—
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9 - MAR 1955 .«JUNTA PROVINCIAL
DÉ Sal.uA i

N° 7 f
l·L i

fDE

SANIDAD

La Junta Provincial de Sanidad de mi presiden

sesión celebrada el dia 7 de los corrientes

adoptó entre otros el siguiente acuerdo:
«Examinado el proyecto,memoria y planos presentados
cor el Ayuntamiento de Campanet y suscritos por el^
Arquitecto En. Antonio Panetti Coll, relativos a abas
tecimiento de arua:=Tenienqo en cuenta que el manan-
tiql que se utiliza es el único existente en la pobáa-

iX/A cion y que dada la extructura geológica de la Isla
y constituida por formaciones calcáreas a tr- ves de las

c2£-l cuales el a rita en vez de filtrarse por. terrenos detn
* ticos

, circula por intersticios, conducciones y cavidad
des má§ o menos ara- lias que hacen cosible la conta-
minacien a veces desde grandes distancias:=ue acuer-
da informar favorablemente el proyecto, sin entraran
detalles respecto de las condiciones de construccipn
que en su dia podrían ser informada § por Fomento si
el Ayuntamiento solicitase subvención de] Estado,con
la condición de cue una vez prçtegido convenientemen-
te el pozo-manantial,si los.análisis repetidos demues
tran la presenciare contaminaçion,se proceda a ins-
talar un mecanismo de depuración del agua que as~ru-
re su Dureza contra toda eventualidad.^

x

Lo oue me complazco . n tcasládar a Yd. para.su cono-
cimiento y eflctos con devolución del expediente.
Palma de Mallorca 8 de marzo de 1935.

cía en

o

C

Sr. Alcalde de Campanet.
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16 m 1935

Z\SAUDAINSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

DE BALEARES

JV.®

A fin de que sea unido al expediente de
abastecimiento de agua de esa adjunto remito

un resultado de análisis expedido por

el Instituto Provincial de Higiene el cual

fue pedido a ese Ayuntamiento para lleVarlo
a la Junta Provincial de Sanidad lo cual no

fue posible por haberse extraviado yendo a

parar a la Inspección Pecuaria.
Palma de iTa!19rca 16 de marzo de 1935.

placas de

a Vd.
- Presencia

ata en 0 '2 c.c.

’·* r-
-/ • e > § •

/

ic fti¿Lol,posi-

inada.

C

V

Sr. alcalde de Campanet.
ie 193 3.

—

T7^^—

tíSU'Tl iü Utíl Huutii uu auupLiRiu remioasé eZ ^ro~j ecU L j/

!..>■ P”



ted?' Fr ¡ f] j¿:>j
LL_ _

16 EAB 1935 Ii WiOJSTRO DR í
//.• AySALIDA

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES

A fin de que sea unido al expediente de
abastecimiento de agua de esa adjunto remito
a Yd. un resultado de análisis expedido por

el Instituto Provincial de Higiene el cual
fue pedido a ese Ayuntamiento para lleVarlo
a la Junta Provincial de Sanidad }o cual no

fue posible por haberse extraviado yendo a

parar a la Inspección Pecuaria.
Palma de ITallQrca 16 de marzo de 1935.

Sr. Alcalde de Cainpanet.
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Núm. ^ é / 2.

INSTITUTO DE HIGIENE

.^UN.Tip^T"
DE

BALEARES

Análisis de agua
de 1 pozo llamado D'.en Gato 11

por indicación de 1 or. Alcalde: de Cappanet.
Número de gérmenes

40 .

Investigación de estreptococos en medio glucosado a 37a

por cultivo de la muestra de placas deñor c.c.

agar a 37-

- Presencia
en 10 c.c. .

bilis ^actopeptonaia a 41'50a, fermenta en 0*
en rojo neutro a 41'50a,viraje en Q'2 c.c. .

agua de peptona para investigación de Mdol,posi-
tivo en 2 c. c. .

Siembras seriadas en 2 c.c.

» n

»
en

Por todo lo cual esta agua- ha de considerarse como contaminada.

,S'

3-

Palma .6. de octubre .

^ Q
•* fia*

de 193 S -

Eír-Emí4<^í4*>\

”

al Ayunta: iento a los efectos o ortu-

coy'i a del acuerdo adoptado y renitase el ,ro¿ ec

de referencia dese cuente

lit resenos 7
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INSTITUTO DE HIGIENE 2*^
MUN.Tipa,

DE

BALEARES

Análisis de agua

de 1 pozo llamado DÓen Gato 1.1
por indicación del 3r., Alcalde do Cappanet.

Número de gérmenes por c.c. por cultivo de la muestra de placas de
40 .

Investigación de estreptococos en medio glucosado a 37-

agar a 37-

- Presencia

en 10 c.c. .

bilis ^actopeptonada a 41 ‘50a, fermenta en 0 '2 c.c.|

en rojo neutro a 41 *50^, viraje en 0'2 c.c. .

en agua de peptone para investigación de ftidol,nosi-
tivo en 2 c. c. .

Siembras seriadas en

» n

í)

Por todo lo cual esta agua’ ha de considerarse como contaminada.

.

de octubre . aPalma de 193 3.



 



¿^CENTIMOS

DECRETO Di LA
ALCALDIA.- librea® y pongase por cabeza del excediente certifica

<
do dei acuerdo adoptado en sesión de dia 6 de Diciembre referente al

I

proyecto de canalización del agua del pozo dkn Gntell, rer.,itase edicto

para su inserción en el B.0.provincia y anuncies© por medio de A,r®-

gon su exposición al publico.

Lo acuerda,manda y-firma el Sr.Alcalde D.Pairo Cual ~egui en

a Siete Diciembre de 1134.rX i*C tarpánet
DI SecretarioEl Alcalde

kMPA.NET
DILIGENCIA.- Lago constar ¡)or la presente .pie hoy fecha ha sido remi-

tido al Gobernador Civil edicto de exposición al publico del provecto

de referencia y se une ai presente certificado dei acuerdo ordenado

de que certifico en Campanet a siete de Diciembre de 1934.

El Seüretario

m

DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que en el B.O. n^ I0CI5 de

fecha 18 de Diciembre se publica el edicto interesado,habiéndose an

ciado por medio de pregon y' en la forma acostumbrada el dia 21 del

mismo de que certifico en Oampanet a 21 Diciembre de 1134.

El Secretario

c:~

DILIGENCIA.- Hago constar que durante el ^iazo de ex^osicic' al ubi i-

co del
x royecto a que se refiere el presente no se ha re ntado re-

cuenta al Sr.Alcalde y cerclamadon al ¿una al mismo, de lo -que dcp

tidEicoo en Campanet a treinta de Enero de Ti 3b.

El Secretario

DECAELO DE LA

ALCALDIA.- Do Lab i endo se for..rulado reclamación alguna ai proyecto

de referencia dese cuenta al Ayunta, iento a los efectos o ortu-

y livrese copia del acuerdo adoptado y remítase el proyecnos

i

- ■

r



to ex, ediente a la Junta rovincial de sanidadV ii

definitiva.

lo acuerda,manda y firma ei Sr.Alcalde D.'edro Gual 3eyui en ^um

panet a 1^ de letrero de 1155.

El Alcalde

ara su aprobación

i

A 4<5 El Secretario<ò
Bon Benito Oliver -amia,secretario del Ayuntamiento de lav/

f
<r

y villa de feanyunet,provincia de Baleares.

GEBxIEICO: .,ue en sesión celebrada el dia 7 del corrienDE CAMRANET
DI1ICE-.'CIA. - Hay o constar pue en el orden del dia p^ra la sesión del

Ayuntamiento del dia 5 del corréente la sido incluido el asunto

proyecto canalización de ayuas.de .¡ue certifico en ^ompanet a

des de febrero de 1955.

te entre otros acuerdos consta el siguiente:

LJo haciéndese formuladao reclamación ai¿ una durante, el

plazo de exposición al publico del proyecto de canali-

zacion de aLuas del pozo den Satell formado ;or el In-
El gecretario

geniero Sr.^arietti se acordo scr unanimidad el aprobar

el indicado proyecto y pie se rer ita a la Comisión Sa-

nitaria provincial para su aprobación definitiva,todo

de conformidad a las disposiciones videntes en la naBill HACIA.- Hacb constar _or la renente ,ue en virtud de lo ordenado

en ^ecretc pue antecede se une al pre .ente copla del acuerdo adop-

tado en sesión del dia 7 del corriente y se remite el ^recente ^ro-

teria.

1
para que conste y su unión ai expediente de su razón expido

la ^eesente de orden y con el visto bueno del Sr.Aicaide enexpediente a la Junta Provincial de Sanidad y certifico enyecto y

Car.manet a doece de ^ebrero de 1935. eampanet a once de J'et rer o de mil novecientos treinta y c i cno.

W- B*El Reeretario
El ¿£cretario

El Alcalde

PC gampanet
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PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS
♦

, • ,# *>

K

De los Materiales.

Los cementos que se empleen en las obras en que no se -Cementos,

dispone expresamente en este Projecto el empleo del port-
land artificial, deberán pertenecer al grupo de los mejores

que se fabrican en la localidad. Y en todas aquellas en que

se ordena el empleo del pòrtland artificial, deberá cumplir
este todas las prescripciones que para igual material se e-

xigen en los pliegos de condiciones generales de obras publi-
cas.

Y >

t>i

r:

Las arenas que se empleen en la fabricación de mortero- Arenas,

u hormigón de cemento, estarán limpias de materias orgánicas,
no contendrán arcilla, yeso ni polvo, siendo preferibles las
de grano medio, o sea de dimensiones comprendidas entre medio

y dos milímetros; debiendo exigirse rigurosamente todos esos

requisitos a las arenas que se utilicen en la construcción de

los depósitos.
La piedra para fabricar hormigón podrá ser indistintamen-Piedra pa- ¡

ra hormi- ||
te procedente de cantos rodados o machacada, pero siempre de gon.

calidad silicea o caliza dura, estará limpia de tierra, hier-

bas, o cualquier elemento extraño, y su tamaño estará en to-

do caso comprendido entre dos y medio (2,5) y cinco (5) cen-

tímetros.

<

MI

El agua necesaria para el amazado de morteros y hormigo- Agua,
nes, será igualmente limpia, y al construir de hormigón arma-

do los pisos de los depósitos se adoptarán las máximas precau-

ciones para asegurarse de que no se emplean aguas selenitosas.
Las correas llatas y listones que han de sostener la cu- Maderas.

i_

-■

_



hierba del depósito regulador seran de abeto.
Las armaduras, marcos de puertas y ventanas, telas de - Hierros.

alambres, etc. serán de acero perfilado comercial, excepto
la reja de la arqueta de toma que podrá ser de hierro for-

jado de sección trapecial con su base mayor en la pared in-
■

r
terior de la arqueta.; *1

Los tubos, j las placas acanaladas, serán de Uralita - Tuberias
y cubiertas

de la mejor calidad y sin deterioro alguno, pudiéndose exi-

gir a la casa comercial que los suministre las pruebas de
resistencia a la flexión, a la presión interior, etc. que con-i
sidere precisas el técnico director de las obras, en su pre-

sencia y por cuenta del suministrador, hasta un limite máxi-
mo del 5 pde las piezas suministradas.

De las mezclas.

Los morteros se fabricarán mezclando en seco el cemento- Morteros

con la arena y ahdiendo luego el agua precisa para el amasa-

do hasta obtener la resistencia semifruida.

La disificación será de (500) quinientos Kgas. de cemen-/

to por metro cubico de arena.

Al fabricar el mortero de cemento pòrtland para el enlu¬
cido interior de los depósitos se adoptará igual dosificación
añadiendo 10 Kgs. de Biber-F. para asegurar su impermeabilidad.

Los hormigones se fabricarán mezclando primero el cemen-

to con la arena, luego se añadirá la piedra y seguirá removien-
dose en seco el conjunto hasta conseguir una mezcla homogénea,

y .añadiendo entonces paulatinamente el agua necesaria amasando
activamente hasta la consistencia semifluida.

La dosificación será de trescientas cincuenta (350) kgs.
de cemèato pòrtland artificial, por cuatrocientos cincuenta

(450) litros de y novecientos (900) litros de piedra,arena en

el hormigón armado; reduciendo la proporción de cemento a tees-i_



♦

zr“^
M’l

cientos (300) Kgs. para el hormigón en masa, y a doscientas
(200) Kgs. cuando este haya de utilizarse en cimientos o pa-

ra asiento de los tubos.

I

DE LA. EJECUCION DE LAS OBRAS.

i
Las paredes de las zspijas tendrán el talud conveni ente-Apertura

de zanjas.
f >

p-l
para que no se desmoronen, según la naturaleza de los terre-
nos en que se abran, sus dimensiones serán las minimas nece-

sarias para que trabajen cómodamente los obreros, variables
según su profundidad, y la duración del tiempo transcurrido

¿
■A

»I

desde la apertura de un tramo hasta sp relleno, asi como la

longitud de cada tramo, serán los mismos compatibles con la

ejecución correcta de las obras, su inspección, y la compro-

bacion de la tuberia a la presión exigida.

r * II
L
I

■

!

Los encofrados serán de madera con su cara interior ce- Encofrados
, y ejecu-

pillada y estara sostenido y arriostrado suficientemente pa- cion de hx
migones. t

ra que durante el apisonado del hormigón no se transmitan

las vibraciones a los moldes.

El apisonado será intenso pero poco enérgico, es decir,
se golpeaaá el hormigón con frecuencia y poca fuerza.

El desencofrado no podrá realizarse hasta transcurrido
un plazo de quince (15) dias por lo menos desde la termina-
cion completa del hormigonado.

'3
-

*í

j
Los obreros que realicen las obras estarán asegurados - Asegurados.

contra todo riesgo y serán cumplidas todas las vigentes le-
yes sociales, corriendo todo ello a cargo del contratista,
bajo su exclusiva responsabilidad.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pro- Generalida-
des.

Lt
(

ï\
a ;

1 u J>

yecto, debiéndose atender cumplidamente a cuento sea nece-

sario para la buena construcción y aspecto de las obras
aun cuando no se halle expresamente estipulado en las con-

diciones facultativas, siempre que, sin separarse de su

-

i_
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generalPRESUPUESTO
1

CONDUCCIÓN
I

de la captación»De mejora

9

Por 60 m . de enlucido de las paredes del pozo
mortero de cemento del pais, a 2 ptas. el m¿.. 120,00 pts.

I

con

Por una arqueta de toma, de hormigón de Pòrtland,
correspondiente reja de hierro 70,00 »su

Çor un cierre compuesto de marco de hierro y telametálica de malla espesa, y escalerilla de acceso tam-
bien de hierro en tubos

i,

85,00 »

25.00 ”Por resto de obra e imprevistos
300,00 pts.Total • • • •

f.nnriuncián propiamente dicha»De la

Por 119 tubos Uralita de 4 m. de longitud y 100 m.m.
de diámetro interior, y 119 uniones Gibault, a 42 ptas.. 4.998,00 pts.

8,00 »Por una unión Gibault excedente
13,95 »Por una pieza curva de 45 -

238,00 »de obraPor transporte desde el almacén al pie
714,00 »su colocación a 1,50 ptas. m.l.Por mano de obra para
328.05 ”Por resto de obra e imprevistos

6.300,00 pts.Total • • • •

♦

Ufíl deposito regulador.*;V' 'v

m:
m

-■

m^. de hormigón de 350 Kga. cemento port-
para el piso del deposito, a 70 pts. el nr.

vJ:
m

235,20 ptas.Por 3,360
land por m*3,

m\

las armadu-Por 155,44 Kgs. de barras de acero para
1,30 ptas7 el Kg

Por 48 m^. de enlucido de 500 Kgs. de cemento pòrtland
202,07 »ras a

437,27 pts.Suma y sigue



*4

Suma anterior

por m^. para las paredes 7 fondo del deposito, ejecu-
tado en dos capas, a 6 ptas. el nr

Por 10
tero del en

Por madera para el encofrado
Por 7 correas mader^ 5 x 15 cms. j 4 m. longitud, pa-

ra la cubierta del deposito, a l,75nptas. el m.l.
Por 9 nul. llata 4x4 cm. a 0,50 ptas. el m.l
Por 4,50 m.l. listón 2,5 x 4 cm. a 0,30 ptas. el m.l.
Por 10 canaletas G-ranonda gris (Uralita) de 200 x 95

cm. a 9,70 ptas. una

Por 10 canaletas id. de 100 x 95 cm. a 4,85 ptas. una.

Por 10 Limas id. de 103 x 29, a 2,20 ptas. una

Por 5 caballetes id. de 120 x 30, a 2,20 pts. uno

Por resto de obra e imprevistos

437,27 pts.

288,00 »

Ke:s. de Riber-F. impermeabilizado para el mor-
nlucido, a 7,75 ptas. el Kg 77,50 ”

110,00 »

49,00 »

4,50 »

1,35 »

\ ■

;
O

Ç • • I

97,00 *

48,50 »

22,00 »

11,00 *

353.88 »

1.500,00 pts.

i

. • . .

Total

ELEJACION DEL AGUA J

Del motor- Bomba.
• •

i.Por una bomba centrifuga con su motor eléctrico de
5 HP. de potencia

Por transporte, colocación, 7 montaje del cuadro
de maniobra

Por resto de obra e imprevistos

- j

1.700,00 pts.
N

ç

I

180,00 »

270.00 »

2.150,00 pts.

« « .

;

Total
Ç

c De la tubería de impulsión.
i- - -.-.y V

Por apertura de 405 m.l. de apertura de zanja 7 su
relleno después de colocada la tuberia, a 1,10 pts.
el m.l

Por 107 tubos Uralita de 4 m. 7 70 ram. de diámetro
interior con sus correspondientes 107 uniones Gibault.
a 28,40 ptas

Por 3 uniones G-ibault excedentes, a 5,80 pts. una

Por dos tubos curvos a 90^., a 6,95 pts. uno.....

Suma 7 sigue

445,50 pts.
Ç

1

\ 3.038,80 »

17,40 »

13,90 »

c

9
• • •

t

i

3.515,60 pts.
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO.

fi

fi
<L

Mejora de la captación
Conducción propiamente dicha

Depósito regulador.
Motorybomba
Tuberia de impulsión
Depósito elevado
Tuberia de distribución......

Puente y surtidor

...300,00 ptas.

.6.300,00 »

.1.500,00 »

.2.150,00 »

.4.200,00 »

.1.250,00 »

.2.600,00 »

■ 900.00 »

19.200,00 pts.

• . •*

t

o

!

I
C

fi

Presupuesto Total r

Asciende este presupuesto total a la expresada cantidad de
diez y nueve mil doscientas pesetas.

!'

>fiB -

C Palma a 28 de Agosto de 1934.
El Ingeniero de cCaminos, CanaJ.es y

Puertos..
o ct O B fi ft * •

• fi
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Siendo el Pozo de*n G-atell, propiedad del Ajunta- Antecedentes.• 4'

miento de Campanet, el único manantial de agua publica
de que dispone, es lógico j loable el proposito de aque-

lia Corporación, de ejecutar las obras e instalación ne¬

cesarias parí tan importante servicio publico reúna las
debidas condiciones, pues aunque desde muj remotamente
viene surtiéndose de aquella agua el vecindario de Cam-

panet, no cabe aplicar la denominación de Abastecimien¬

to de agua, en su moderna acepción, al servicio actual,
. pues la instalación es tan rudimentaria que se reduce a

un pozo de unos 6 ms. de profundidad,de cuyo fondo flu¬

ye el agua que es conducida por primitiva acequia de u-
\

nos quinientos metros de longitud, subterránea en su pri
mer tramo y al descubierto en su parte final, hasta unos

abrevaderos para el ganado, junto al comienzo de la Ca-
lie Mayor a la entrada del Pueblo. Dicha acequia, sin re¬

vestimiento impermeable y en estado de conservación de¬

plorable, ocasiona enormes perdidas de agua y no ofrece
la menor garantía contra su contaminación. Y por ulti¬
mo, en el brocal del pozo se instaló una bomba aspiran¬

i ‘

te, manual, para facilitar agua al lavadero publico ado¬
sado a dicho pozo, y a los vecinos que para surtirse de
tan necesario elemento se ven obligados a desplazarse -a

t

-desplazarse a tan apartado lugar junto al camino munici¬

pal de Biniamar, cargados con pequeños recipientes aque-
líos cuya posición no les permite servirse de carro-cu-



Tan lamentables deficiencias en ese importantísimo
servicio publico, han inducido acertadamente a los seño-

res componentes del actual Ayuntamiento de Campanet, a re

solver definitiva y satisfactoriamente, problema tan im-

portante para la Tilla, y al efecto hemos recibido el hon

roso encargo de estudian y redactar el correspondiente -

proyecto que a continuación exponemos:
1Interpretando fielmente los acertados deseos del Ayun-Descripción

general del ^tamiento de Gampanet, de acuerdo con la potencialidad e- Proyecto,
conomica de aquel Consistorio, y atendiendo a las necesi-

dades reales de aquella villa, formulamos nuestro Proyec-
to arregladamente a las siguientes lineas generales.

En cuanto se refiere a la instalación actual:

Mejorar la conducción del agua del Pozo den Cate11,
aprovechando la galeria y zanja actuales para el monta-
je de la correspondiente tuberia que ademas de evitar las

perdidas de agua garantizará la no contaminación de la -

misma desde su captación en el manantial, hasta su verti-
do en el depósito regulador que se proyecta al final de
la conducción, conservando los actuales lavadero y abre-
vadero publico^ si bien al primero se le aislará por com-

pleto del pozo-manantial contiguo:*
Y en cuanto a lo imprescindible para completar aque-

lia instalación:

Elevar mecánicamente el agua, desde el depósito antes
citado, hasta otro que se construya en lugar cuya altura
permita instalar una tuberia de distribución por la que

llegue el agua a presión, a los edificios municipales que

más precisan ese servicio, como Casa Consistorial, Escue-
la publica y Matadero, y a una fuente publica que debe si-

r- i

i
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tuarse en el sitio mas céntrico de la población para que

sus habitantes puedan proveerse de tan indispensable ele-

mento, con la mayor comodidad posible.
En conjunto pues, el presente Proyecto, como todos

los de Abastecimiento de aguas, comprenderá las tres par-

tes esenciales o grupos de obras e instalaciones que pasa-

mos a estudiar ya detenidamente.

:

• f

CONDUCCION DEL AGUA.
I il

Comprenderá este grupo todas las obras y construccio-
nes necesarias para conducir el agua desde el lugar de su

emergencia hasta un depósito desde el cual pueda ser aspi-
rada por el mecanismo elevador.

Se precisará únicamente mejorar las condiciones del - Captación
de las aguas

actual pozo revistiéndolo con mortero de cemento en toda su

superficie interior excepto en las zonas por donde fluye el
agua y dotándolo del cierre necesario para impedir la intro-
ducción, casual o voluntaria, de animales o cualquiera cía-
se de objetos que por putrefacción o disolución pudieran con

taminar o perjudicar la calidad del agua.

La captación quedará completada construyendo en el fon-
do del pozo la correspondiente arqueta o toma de aguas, en

una de cuyas paredes se dispondrá el origen de la tuberia
de conducción del agua cuyo acceso a la toma tendrá lugar
por la pared opuesta y a traves de la correspondiente reja
de hierros lo suficientemente aproximados entre sí para re-

tener, de todos los materiales que pueda llevar el agua en

suspensión, aquellos cuyo tamaño ofreceria peligro de obs-
trucción de la tuberia si se les dejara penetar en ella.

Y finalmente, se dispondrá una puerta, con su cierre
de tela metálica de malla espesa, y una escalerilla forma-
da por barrotes de hierro empotrados en una de las paredes

• i
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del pozo, para facilitar en todo momento el acceso al ma-

nantial para la necesaria vigilancia, conservación y lim-
pieza de todas las descritas partes de la captación.

Vistas las características del caso a resolver, no du-Conducción
propiamente

econó- dicha.damos en proponer, como mejor y al mismo tiempo mas

mica solución, el establecimiento de una tuberia de urali-

ta de sección circular, ya que de la antigua acequia no ca
-i

■

be mas utilización que su aprovechamiento como galeria ya

libre para los trabajos de instalación de la nueva conduc-

ción, evitándose asi el gran movimiento de tierras que la
profundidad del manantial y la topografia de los terrenos

contiguos exigirían, si fuera preciso abrir nuevas zanjas
para la colocación de aquella tuberia.

Por razón de tan importante economía, no proponemos

modificación alguna en el trazado de la conducción actual,
pues los cambios de alineación existentes son pucos y de
ángulo muy abierto, no siendo, por tanto, obstáculo para

la buena circulación del agua en la tuberia, ni represen-

tan tampoco exceso alguno de coste, toda vez que ya están
construidos los pozos de visita que en dichos puntos se

precisan para la conservación, vigilancia y, en su caso ,

limpieza de la tuberia de conducción.
Conservando pues los puntos terminales de la actual

conducción, conocemos su desnivel de 10,34 metros, y co-

mo la longitud total de la conducción es de 478,40 metros,
la pendiente media resultante es del 2,2 j$. o sea de
0,022 m. por metro, si separtirnos uniformemente aquel des-
nivel en toda la longitud de la acequia actual, y, sien-
do conveniente para la construcción de la toma de aguas

y colocación de los tubos, serán ligeramente modificados
aquellos flatos que en definitiva valdran: 9,568 mts. la

perdida total de carga y 2 p^, ó sean 0,02 m. por m la

\
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y por tanto la retención de toda el agua disponible en ve-

rano quedará asegurada, siempre que la capacidad del depo¬
sito permita almacenar toda el agua sobrante en las ocho

horas de descanso nocturno, o sea :1 x 60 x 60 x 8= 28*800 i*
o sea que la capacidad del deposito deberá ser de 28,8 me¬ I

tros cúbicos, la que se alcanza por exceso con una sección
rectangular de 3,70 nu por 3,40 m. y 2,30 m* de altura, di¬
mensiones que conviene adoptar porque para el depósito ele¬ ■
vado a construir en la parte superior de la Casa Consisto¬

;

rial, son poco menos que impuestas por los muros de carga

que han de sostenerlo, y adoptándolas también para el depo¬
sito regulador a construir sobre el Matadero, conseguimos
la consiguiente economía en los moldes que podrán utilizar¬

31se integramente en ambas obras, que serán idénticas, con



Numero àe codos de la tubería 4 de 90&

Clapets de iretencion 1.

Partiendo de esos datos, teniendo en cuanta además de

las limitaciones prácticas de la velocidad, las convenien-
;

cias económicas de la instalación, y después de los tanteos

oportunos, proponemos tubería de 0,07 m. de diámetro inte-

rior, con la que resulta:

■• 4
ïc

i

Sección de la tuberia: S =• 0,00385
Q = 0,003 m3./seg.

0*003 = o 779 m /sep*Ü,0038b Vf*™ m./seg.
comprendida desde luego entre los mimites convenientes.

iCaudal

Velocidad v=--^ —■

)

uLa perdida de carga por metro lineal será de 0,024 y

como la longitud total es de 455 m. porque a la longitud
geométrica de la tuberia hay que añadir los 20 metros vir-

tuales a que equivalen los 4 codos de 90^., y los 10 m.a

que equivale el clapet de retención, resultará una perdida
total de carga de 1>* 455 x QP24 = 10,92 m. que hay que su-

mar al desnivel geométrico de 39 m. para obtener la altura
total manometrica de la elevación que será por consiguien-
te de 49f92 m.T la cual es la que debemos tener en cuenta

para calcular la potencia necesaria, que en agua elevada
será de N= 12°-° Q_( h ? _ 3. ■*. 2 H P. para lo que

precisará disponer un grupo moto-bomba de 3 H.P. de poten-
cia nominal ya que el rendimiento de esa maquinaria oscila
ordinariamente alrededor del sesentiocho por ciento.

Y en caso de optarse por un grupo eléctrico, que pare-

ce lo mas conveniente el consumo será de 3 x 0,736 = 2,208
Kv.- hora, numero que multiplicado por el precio del Kv. y

por el numero de horas de trabajo, indicará el gasto diario
de la instalación.
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DEPÓSITOS

i F w

Como ya hemos dicho, se precisan dos depósitos regula-

-



dores: uno al final de la conducción por gravedad sobre el
edificio a construir con destino a matadero municipal, y

S

otro al final de la tuberia de impulsión, ubicado en la par»

te superior de la escalera de la casa consistorial* Ambos

emplazamientos resultan inmejorables por razones técnicas

y económicas tanto de construcción como de servicio y con-■*- e

servacion, tan claras que no precisa mayor justificación;
y en cuanto a sus dimensiones quedaron ya plenamente justi-

♦
c

ficadas antes, al tratar de su capacidad.
fr

Dada su escasa altura, las paredes ya construidas, de*

sillares de mares de 30 cms. de espesor, tendrian suficien¬
te resistencia por si mismas, y con mayor motivo la ofrece¬
rán después de su necesario revestimiento con mortero de ce-*

mento pòrtland, máxime cuando en dicho resvestimiento propo¬

nemos se disponga armadura reticulada de 10 cms* de malla
de alambres de 3 m.m*, tanto para mejor repartición de pre¬

siones como para evitar fisuras debidas a la contracción dn-
í

rante el fraguado del mortero.

Queda asi únicamente por calcular el piso de los depó¬
sitos, pareciendonos indiscutible la elección del hormigón: k

armado como material inmejorable para su construcción*
Las dimensiones de ese piso rectangular, aconsejan lac

adopción de forjado con nervios paralelos al lado menor delo

rectángulo, pues la solución de losa única seria antieconó¬
i ‘

mica; proponiendo en definitiva, después de los tanteos pre¬a

cisos, la división en tres tramos iguales por medio de dos

viguetas o nervios en la disposición que en los planos se

detalla, cuyo cálculo por el método del Sr. Zafra, y emplean*

do sus mismas notaciones, es como sigue:
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tablecer dos viguetas, será de 1,25 ms. entre ejesy y de

1,10 m. efectivos, adoptando para luz de cálculo la de
1,15 ms. y como la altura máxima de agua será de 2,30 ms.

la sobrecarga resultará, para un ancho de 1 m., de 2.300

Kgs. y suponiendo de 200 Kgs. el peso del forjado por .

tendremos en definitiva la carga total de 2.500 Kgs. por

un momento máximo
I.152_ 2500x13225

1

'i'"
m.l. de faja de forjado, qug producirá
en la sección media M- .500 x
275.52 m. Kgs.

como 100„ resulta 100c1„de donde ©=

adoptando la cuantía ^=0,07„ resulta J = ^84„ y en
nuestro caso

c # 3, 84 Y 275,52 « 63 mm.y la sección de metal -

4 - 0r007 x 63
En consecuencia el espesor del forjado será de 85 mm.

para asegurar el revestimiento de la armadura, y esta se

compondrá de una varilla de 8 mm. de diámetro cada 10 cms.

con lo que la sección de metal será de 502 mm .

desde luego a la calculada.

i

12 12

100<

i

2A Al

¡J

\

VIGUETAS

Su luz efectiva será de 3,45 m. pero siendo los apo-

yos de mares adoptaremos como luz de cálculo la de 1=3,50 m.

Sobre cada una insistirá la sobrecarga correspondiente
a una faja de 1,325 m. de ancho, que como la altura máxima
de agua ha de ser de 2,30 m. valdrá 3.047 Kgs.; el peso de
la porción correspondiente de forjado, que será de 1,325 x

0,685 x 2.500 = 281,56 Kgs. yademás el peso propio que su-

pondremos de 271,44 Kgs. por m.l. de modo que la carga

total a considerar será p=3.600 Kgs. por metro lineal de vi-

;

« '

J \ í

ga, que originará un momento f].ector máximo en la sección
media üfr» P.^ = 3.o00 x 3,5^ _ 3.675 m. Kgs.T2 r12

^ ¡
i i
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Adoptando un ancho de viga a?=24 cm. y una cuantía

q=0,07 partiendo desde luego de la hipótesis de pieza a$i-

métrica, o sea q^o„ resultará aplicado las formulas de la

flexión sencilla para piezas asimétricas.
M (m. Kgs)= Mi x qxaxc2(cm.cm

0íii c = V12g= 46,77
o( -=q x a x c„

;

*

V

.2),, 3.675=10x0,0307x 24 x¿Í
- *fi

4-

cm.

«

o( - 0,007 x 24 x 46.77=7.85736 cm2.
3675 x 46.77

_ 2,455,425
10 x 0,007

1
— X cf}
q »

a c

Yámos que la rigidez de la viga asi calculada es muy gs&ide
«te sea insignificante, lo que en otras construcciones no tic

ne gran importancia pero si en la que nos ocupa, como garan-

tiá contra la producción de figuras que pudieran llegar
constituir un peligro para la necesaria impermeabilidad del

depósito.
La sección de las armaduras será ligeramente incremen-

tada al adoptar cuatro redondos de 16 m m. de diámetro, cu-

ya sección total resulta ser de 8,04 cm^.
Y la altura total de la viga será de 50 cms. ya que al

canto útil calculado precisa añadirle lo necesario para ga-

rantizar un buen revestimiento de las armaduras.

Comprobación en cuanto a la flexión sencilla.
La profundidad n x c de la fibra neutra será:

= 15, resulta:
i

x 0,007 = 0,365„ y por tan-

*

a

ct.

*

n =-r q )f/r^ q*V 2f^, y adoptando r
a=-15 x 0,007+V 15^0,007^2x15

C

4 '
►**>:.

ÏQ nc= 0,365 x 46,77 = 17,071 cm.

La carga del hormigón resultar^ =

inferior al límite practico de 45.
La tensión de las armaduras será:A=

también inferior al límite practico de 1.200.
Ambas cargas demuestran que no solo es admisible la

sección calculada sino que se aproxima mucho a la solución

600 H 1
a c2 n (3-n.T

lx ár^s}-139Kgs cm-2

43,65 Kgs cm^

600
a c

«

* f



matemáticamente exacta del caso estudiad*^ pero ademas, al
aumentar la altura de la viga y la sección de las armaduras,
en la proporción y por las cansas antes indicadas, las dos
cargas máximas que acabamos de comprobar, se separarán aun

más de sus respectivos limites prácticos.
1

COMPROBACION A LAS CARGAS TRANSVERSALES.

Como el mayor esfuerzo cortante vale 6.210 Kgs. la sec-
9

cion total de las armaduras es de 804 m.m . y la de la vi-
* ;

gueta es de 1.200 cm^. la desigualdad E ^ 5m c„ en 1

nuestro caso 6.210<6.432*#-6.000 queda cumplida con gran

margen y más aun si se tiene en cuenta que para mejor an-

cíaje de las armaduras se doblarán en sus extremos, con lo
que se duplicará la sección de metal en los apoyos, donde
el esfuerzo cortante es máximo.

En cuanto al deslizamiento y aunque se satisface la
280 M,

desigualdad 5.000 í en nuestro casox a =

c

280 x 3.675
„ o sea 4.140> 2.204^5.000 x 3,45 x 0,24>

467

tanto para comodidad en la sujeccion y colocación de las ar-
maduras como en previsión cualquier pequeño defecto de
construcción se dispondrán estriaos de 3 mm. de diámetro dis 4*
tanciados entre si longitudes crecientes desde 10 cnu en los
apoyos hasta 40 cms. en el centro de la viga. HY finalmente para abso^íer los momentos negativos que
en las regiones cercanas a los apoyos pudieran presentarse i
por el semiempotramiento de las viguetas, se disponen las
dos barras superiores de las armaduras, curvadas en la for-

Síma indicada en los pianos a pr.rtir del tercio central de la
viga, con lo que además, los trozos inclinados a 45 grados
contribuirán a la absorción de las cargas principales de ten__

sion, asegurándose así la no producción de grietas alguna.
Excusado es decir, por ultimo que las armaduras serán

r
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ide acero dulce y el hormigón de 350 kgs. de cemento pòrtland

por metro cubico.
Las paredes y fondos del deposito serán revestidas con

mortero de cemento Pòrtland de 500 kgs. de cemento por metro
cubico de arena, y 10 kgs. de Biber - P, para asegurar su im-

perbeabilidad, y todas las aristas anteriores se dispondrán
en chaflán de 20 cm. para reforzar estos puntos donde# ti en-

den a producirse pelos que podrían permitir fugas de agua.

El enlucido del fondo se dejará con unas milésimas de pendien-
te hacia la toma de aguas para la distribución; en la parte

superior del deposito se proveerá el correspondiente alivia-
dero en garantía de que el agua no podrá nunca sobrepasar el
nivel máximo de 2,30 m. para que ha sido calculado; a partir
de esos 2,30 m. de altura, se abrirán en las cuatro paredes
sendos ventanillos de aireación del deposito, con sus correa

pondientes cierres de tejido metálico de malla espesaf* 7 por

ultimo, como cubierta se empleará en el deposito elevado las
misma que hoy cubre la caja de la escalera, y en el deposito
regulador se construirá otra análoga, pero con chapas de^JIc^
lita ondu&ada, sobre entramado de madera.

DISTRIBUCION DEL AGUA

■t

1

9

-

» t.

6

U
i

ñl

C

j»
Como ya dijimos al tftar de la conducción, el servicio

de agua para el matadero municipal quedará ya atendido esta-
bleciendo la correspondiente toma directa del deposito regu-

lador.
:• ïl«

*

ni
El servicio de la casa Consistorial será también direc-

to estableciendo J.a correspondiente derivación de la tubería
de bajada del agua desde el deposito elevado, y en cuanto al
servicio de agua a presión para la nueva Escuela publica ell
proyecto no lo podemos fijar aun por no estar decidido defi-
nitivamente su emplazamiento.

Queda pues únicamente por determinar, la situación de la

|
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fuente pública y la tubería que la ha de surtir de agua a pre-
sión, elección que no ofrece la menor dificultad, pues sin ti-
tubear proponemos su ubicación en el chaflán de la iglesia pa-
rroquial, frente a la calle de Lorenzo Riber , que por razones
tan obvias que no requieren ni siquiera su enumeración, resul-
ta$ indiscutiblemente la mas práctica y conveniente.

La longitud de la tubería de distribución será L-240 m. y
el desnivel entre sus extremos H = 2 m. de modo que la carga u-

nitaria valdrá J =* & =* -JL = 0,0375 m., y como el máximo a que
L 240

se puede aspirar es a que todo el caudal que fluye del manantial
pueda llegar a la fuente, calcularemos la tubería capaz para ese

= 0,003 m^/seg., aplicando la fórmula de Darey ^ =
ya citada y aplicada al calcular la conducción.

En este caso se tendrá: .Q.aPffi5 — ^ x;.A»QQ-QZí n de donde
0,003^ 3,142x D2

despejamos el valor de D que resulta ligeramente superior a 0,06m.
por lo que adoptaremos tabería de 0,06 m. de diámetro interior,
que es el mas aproximado de los diámetros comerciales, cuya sec-
ción útil es S= 0,002827 m?.

Con ese diámetro , la velocidad Y= A »
S

0,40 y 0,80 m. cuando el caudal este comprendido entre uno y dos
litros por segundo, y aun en el caso extremo de llegar al máxi-
mo de los tres litros por segundo, la velocidad solo sería de
1,06 metros por segundo perfectamente admisible.

I por ultimo señalamos la conveniencia de establecer jardi-
nes en la Plaza de la Iglesia, con un surtidor de agua, que tan-
to embellece la población; y en previsión de que así se haga,
disponemos ya en el punto convenéente la correspondiente acometi-
da de servicio del su/tidor y una boca de riego para el cuidado

y conservación del jardín.

i

■i-

caudal Q

! A

V

se mantendrá entre
.

i

« '

i

iComo va se ha dicho anteriormente la instalación actual-Consideaaciói
final

no ofrece la. menor garantía en el aspecto sanitario, y así
lo confirma el resultado del análisis practicado, pero como

i
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joràrse notablemente ese aspecto, no cabe ahora proponer la
adopción de medidas cuya necesidad no podrá conocerse hasta

!

después de terminarse dichas obras. Si de los análisis que lúe.
go deberán practicarse minuciosamente, resultarán aun propor¬
ciones no tolerables de sustancias orgánicas, procederá la o¬

• I ■ portuna clorinacion de las aguas, sin que para ello precise in¬
troducir variación alg na en lo proyectado ya que el correspon-
diente dispositivo de tratamiento por el cloro podrá adoptarse

- •

indistintamente en el deposito regulador ó en el elevado.
Con todo lo expuesto y los planos y presupuesto que se a¬

compañan, damos por terminadlo nuestro modesto trabajo que es¬
peramos merecerá la aprobación de la Superioridad que ha de
juzgarlo.

Palma 28 d e agosto de 1,934,

Ï
El Ingeniero de Caminos, Canales

y Puertos,
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Don Bonito üliver *kamis,’ecretario dol Ayuntamiento de la villa de

(Jampanet.provincia de jaleares.
CEETIEICO: ¿ue en sesión celebrada por el Ayuntamiento el dia 4

del corriente entre otros acuerdos consta el siguiente:
f

En vista de que el indicado proyecto parte de 1» base de que la
actual conducción est transitable para proceder a la montura de

los tubos de conducción,no siéndole en un trozo según consta a e

este Ayuntamiento,por lo que deberá ocasionar gastos extraordina
rios se acordo aumentar el tipo de subasta que el Sr.ingeniero

estima en seis mil trescientas pesetas hasta siete mil bajo cuyo

tipo se formara el pliego de condiciones.

Y para qie conste en el expediente respectivo expido la presente en

wampanet a once ae Julio de mil novecientos treinta y cinco.
V* tB*

El Secretario
El AlcaldeO ¡

—
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Ayuntamiento de Campanet

*

PLIEGO DE CONDICIONES BAJO LAS CUALES EL AYUNTAMIENTO DE CAHPANET

ADJUDICA Eli PUBLICA SUBASTA LA CONDUCCION DEL AGUA DEL POZO

DEN GATELL HASTA LAS PILAS DEL LLAMADO POVET.

;r

V

12.- Sera objeto de ests subasta todas las obras y construcciones necesa-
rias para conducir el agua desde el lugar de su emergencia hasta las pi-las que en la actualidad existen eñ el llamado Povet y el arreglo paramejorar las condiciones del actual pozo den Gatell, o sea todo lo deta-
liado en la primera parte del proyecto formado por el •'‘ecmñco Sr.Pariet-
ti titulada Conducción del agua,debidamente aprobado.

£2.- Las obras habran de sujetarse ají pliepo de condiciones facultativas ytécnicas formado por el indicado Sr.Parietti y a las generales que se detallan en el presente pliego.

y 32.- El tipo de subasta según acuerdo del Ayuntamiento del dia 4 de Julia
sera de SIETE MIL pesetas en ^aja,siendo de advertir que para la reali-zacion de los trabajos a que se contrae el presente pliego el contratis-ta no percibirá mayor cantidad que la determinada en la adjudicación delremate.

\
*

*

i
42.- Las Obras se realizaran bajo la dirección e inspección del técnico -

que ha formado el proyecto,siendo de cuenta del contratista las dietas yviajes que el mismo devengue en las visitas de inspección que efectúe alrealizarse las obras,no pudiendo exceder dichas visitas por cuenta delcontratista de tres.

y.

52,- Las obras deberán empezarse a los diez dias de la adjudicación definitiva y deberán estar terminadas dentro del plazo de dos meses de su co-
mienzo,salvo el caso de fuerza mayor.Por cada dia de mas se abonara porel contratista al Ayuntamiento diez pesetas en concepto de multa o indemnizacion.

r

6£.- El abono del importe de la subasta por el Ayuntamiento se hara por mitades,una al estar colocada toda la tubería y la otra dentro de diez diade la recepcffiion definitiva,que no excedarad de un mes a contar desde eldia que el contratista hubiese puesto en conocimiento del Ayuntamientola terminación de dichasx obras.

72,- Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar en 1Depositarla municipal en concepto de Deposito provisional el cinco por -ciento del tipo expresado que aera devuelto al que no obtenga la subastaen el acto de concurrir a esta,excepto al rematante que deberá ellevarloal diez por ciento una vez que se le haya hecho la adjudicación definitiv

No podran retirarse los pleigos una verz presentados y en caso de pre-sentarse dos o mas proposiciones iguales se adjudicaba al mejor postor deellos por pujas a la llana por termino de diez minutos.

92.- Quedan designados por el Ayuntamiento para el bastanteo de poderes to-dos los letrados colegiados de la isla.

v

:

i
1m

. -82

102 .- Sera pbligacion del rematante satisfacer los gastos que ocasione la subasta incluso derechos notariales y papel sellado correspondiente para elcaso que el Ayuntamiento o rematante exija escritura publica del
- Todas las cuestiones que se susciten 3obre cumplimiento,inteligencia

y demas efectos del contrato se resolverán con arreglo a las prescrip-

M

J
contrate.

II».

Q-v:
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CIONES del Reglamento de 2 de Julio de 1924,Ordenanzas aprobadas
Palma a 5 de Agosto de 1935.

y demas disposiciones vigentes sobre la materia y siempre por via
administrativa.

12*.- lia subasta se verificara en la casa Consistorial transcurridos
que sean veinte dias desde la inserción del presente en el B.0.s
las diez horas y las proposiciones se presentaran a la mesa que pre-

Sr. Alcalde de Campanet.
'l'y/.)

sida la subasta formada por el Alcalde-Presidente o Teniente en quie
delegue y un concejal designado por el Ayuntamiento con asistencia
del Secretario y deberán extenderse conforme al modelo que se inser-
ta al final de— presente y el deposito provisional sera de trescien

Muy Sr. mió y amigo:

tas cincuenta pesetas

Enterado de la subasta de parte de las obras relativas
a ese abastecimiento de agua, debo prevenirle que dada la Índole dehicadfsi,-
ma de esa clase de obras deberán ser ejecutadas con toda pulcritud, anuncian-*
doles por mi parte de antemano una inspección todo lo rigurosa que el caso
merece.13*.- Las proposiciones se haran en pliego cerrado y extendidas en pape

de la clase sexta (4*^0 Ptasi y deberán adaptarse a las disposicione
vigentes llevando adherida ademas un sello municipal de a i pTas y
se presentaran durante el plazo de media hora Segiín carta que he recibido del Sr. Inspector Provincial de Sanidad,

quiere que complete el proyecto con la^adicion de un informe mió y la pro-
puesta de una instalación ae clorizacion, sin cuyos requisitos no permiti-
rán el desarrollo de ese proyecto.14a.- El resgaurd© del deposito y la cédula se acompañaran por separad#

En caso de presentarse por un mismo interesado varios pliegos sera s
ficiente que los indicados documentos se acompañen al primare. En consecuencia necesito que rae remitan un qjemplar del, repetido pro-

yecto, y les recuerdo que a partir del jueves próximo tendre muchos traba-
ios de campo y solo podrán tener seguridad de hallarme en mi despacho los
Martes y Sábados.

15a.- Ho seran admitidos como lidiadores los deudores a fondos públicos
los menores de edad,los incapacitados los individuos del Ayuntamiento
ni los que excluye el reglamento de 2 de Julio de 1924

ü

16a.- Si em festivo el dia que transcurran 20 desde la inserción del pre



 



infrascrito Lorenzo Buades Pons Depositario de este
rciento he recihido '%e D. . Víí&U. .UUWAU. la cantidadAyunta

ae TRESCIENTAS CINCUENTA pesetas como deposito provisional para to-
de las otras de conducción del agua delparte en la subasta que

den Gatall ha de

mar

celebrarse el dia 13 de Agosto en el Ayuntami
pozo

ento de esta villa cuya cantidad asciende al cinco por cient® del
de siete miil pesetas.

Campanet 13 Agosto de 1935.
tipo sealado para la misma que es

El ^epsoàitario
oA

ACAMPANE'

•c
i

que durañtí el Aplazó efe mecTia" Nítfrï''se pocflañ presentar proposici
a la subasta indicada empezando dicho plazo a las diez horas y quin- ~

ce minutos.

c

Terminado dicho plazo de media hora anunciado con cinco minu-
tos de antelación por el A.lguacil de orden del Sr.Alcalde se proco-

dio después de preguntado si ha ia alguien que quisiera hacer pro-

testa o recalamacion alguna,a la apertura de los pliegos presenta-
dos advirtiendo que una vez abierto el primero no se admitiria ni-
clamacion alguna .

Inmediatamente procedió el Sr.Presidente a abrir el único pite

go presentado y dio lectura en voz alta a la proposición en el qpis-

7

V

1

7

< -

$2 1

mo contenida de la que yo el infrascrito tome nota asi-come-de-lo*

de*as-pliegos-y dando el resultado siguiente:

I.- De D.Bernardo Vaiiori Caimari que imperta la cantidad de

SEIS mil Noveeients noventa y nueve pesetas.

Y resultando que es el único pliego presentado y no excediendo

del tipo de subasta el Sr.Presidente adjudico provisionalmente la su

basta al indicado



En la villa de bampanet a trece de Agosto de rail novecientos
treinta y cinco siendo las diez horas se constituyo en la casa Con¬
sistorial la mesa bajo la presidencia del Sr.Alcalde E.Pedro '«nal
Segui con asistencia del concejal designado por el Ayuntamiento D.
Bartolomé Pericas Crespi y la de rai el infrascrito Secretario al ob¬
jeto de proceder a la subasta de la realización de las obras de con-
duecion del agua del pozo aen Gatell hasta las pilas del Povet segu
el proyecto del Ingeniero Sr.Parietti.bajo el tipo de siete mil pe-
setas. i

Abierta el acto ordeno el Sr.Alcalde se diera lectura al art&
14 ael vigente Reglamento de contratación,asi como del pliego de ee
diciones y demas documentos ordenados y del anuncio de subasta y un i

hecho por el Secretario infrascrito manifesto el Sr.Presidente -c
vez

j
que durante el plazo de media hora se podian presentar proposiciones
a la subasta indicada empezando dicho plazo a las diez horas y quin-
ce minutos.

Terminado dicho plazo de media hora anunciado con cinco minu-
por el Alguacil de orden del Sr.Alcalde se proce-tos de antelación

7
,

\
dio después de preguntado si ha ia alguien que quisiera hacer pro¬
testa o recalamacion alguna,a la apertura de los pliegos presenta¬ t

?

dos advirtiendo que una vez abierto el primero no se admitiria ni-
clamaeion alguna . <r _

«

Inmediatamente procedió el Sr.Presidente a abrir el único pite &
go presentado y dio lectura en voz alta a la proposición en el çiis-
rao contenida de la que yo el infrascrito tome nota asi-coac-de-le-s

de*a«-£4deg«-s-y dando el resultado siguiente:

I.- Ee E.Bernardo Vallori Caimari que imperta la cantidad de

SEIS mil ,N©vecients noventa y nueve pesetas.

Y resultando que es el único pliego presentado y no excediendo

del tipo de subasta el Sr.Presidente adjudico provisionalmente la su

ba8ta al indicado Sr.ValIori por la cantidad de seis mil novecientas
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secuencia de su atento oficio de fecha
18 del actual, una detenida inspección /- > 9

de las obras de conducción del agua del r

Pozo den Gatell de ese municipio, me com ^
plazco en comunicarle el resultado satis.
factorio de dicha visita en la cual pu- e¿o¿/ 42
de comprobar que los materiales utiliza-
dos son de excelente calidad y que las

ob¿as han sido ejecutadas de acuerdo con y py
el proyecto aprobado por ese Municipio. -’yu^

Al mismo tiempo pongo en su cono-

cimiento haber ordenado al contratista z^V'í^sX. - \
r

de las obras citadas, la inmediata cons~

trucción’ de un taponamiento impermeable
de la antigua conducción rodeando la nue*

va tubería en las inmediaciones de su

; desembocadura en el deposito final,

é

• -

r

4¿
f

/

y
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/ Je¿ e¿c ■&'
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I
li

//
evitar que pueda llegar agua a dicho deposito por

comunicar a 7. a los efectos oportunos.complazco enofro conducto que la tuberia.
■u

Palma a 24 de Octubre de 1935, [
Y finalmente he de ratificar aqui mi informe >

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.emitido verbalmente ante los señores concejales qu

me acompañaron en la visita de referencia, contestí
a su consulta sobre las medidas mas convenientes p¡

r
ra reunir en el pozo las ramificaciones del manant;

que hoy fluyen directamente en la galeria subtérra-
nea de la antigua conducción, considerando debe re-

construirse en primer luga¿ el taponamiento imperi g¿o¿/
ble de aquella conducción en si primer pócete de vi-
sita, estimando que el remanso originado por ese tí
miento sera suficiente para que el aguá de esta reí JL/
ficación se una al filete principal del manantial,
mo podrá observarse mediante aforos repetidos diari
mente a la misma hora, y aconsejando no renurrir si -CtTv'v^A,
en ultimo extremo al procedimiento de rebajar el ni r

■U^c.
de la actual toma de aguas, ya que esa disminución
desnivel entre los extremos de la tuberia restaria

esta capacidad de desagíie .
I

Es cuanto relacionado con la repetida visita tSr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Campanet.
1

i
I

I

ó-
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—

contratista de las Gl.as de conducción

del aLua ael ^ozc den “atell : sta los
9

lilas del Povet.dele ;:oner en o c ío o i: ie

¿e /^u ¿¿^¿t****^te de ese Ayuntar liento ;ae ha efectuado

les.tahona ientos del f:nal le la con-

■? 1
duccion y del vrii er ocete, ie se lei'

Douunico ior acuerdo del dia 24 de Ce-

tul re ultimo.

üai yanet 3 No^ier.tre de 1135 JL/;

/
.•
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r

t

V

fe=

alcalde -Presidente del A- ;nt¿ lento de C&;.. anet.-
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!
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r

0
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cia en sesión del dia 9 del corriente .

acordo comunicar a D.Bernardo Vallo
'

ri contratista de las oirás de con-

duccion del agua del pozo den uatell
¿C /t'ué

que una vez terminadas las oirás que

sellevan a efecto actualmente lo pon -e¿e

ga en conocimiento de este Ayuntani-
.

ento.

Y para que sirva de notificación

Áyal interesado bernardo vallordi expido.
\

la presente de la que se servirá fir-

mar el duplicado respectivo.

Gampanet 10 iinero de 1936
-

r

Jfil Alcalde

á,\

D. Bernardo Valicri üairnari.- V

/ /z-íV’

'
r

/

^e4-e¿i¿< /{ ¿/¿Y,?//

\
A/

//
k í/¿e ///¿L" >esi/rcasi-



V
I

ZjT-m

f.i
2

El Infrascrito Bernardo Val-tcri {¿aimaria
contratista de las otras de canalización ¿Ar1

V’

t

del agua del pez© den uatell en cumplimien
t® de Giicio de este Ayuntamiento de fecha
lü del corriente en qme se interesaba se
comunicara al misra# la fecha en que estu-
viesen terminadas las ©Iras ¿ue actualmen-
te se llevan a efecto, dele poner en c&ne-
cimiente del rlsnc que las indicadas oirás •#?

quedaron terrninddas el dia 13 del corriente-
*arnpanet 14 Ener

¿e
* \

-e¿e

£¿ü¿/ 42

¿¿ Ay
de 1536.

gj. C¡A¿<&*Á> :

r

.Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.-^ampanet ¿A.

(
r

4¿
0 /

L ’AA¿y^¡P0
¿y

4¡y 7-eyrc*s2-~r
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l
sesión del dia. ¿6 de

alcaldia uba3t& aguasdei ovet
DE

El Ayunta;¡liento de mi
*ia en sesión del dia 3 de Earzo -

anordo lo siguiente: Dado leetura
por el Infrascrito Secretario al re-
•ursc de re osieion presentado y fcrr comisión ion ada
mulado por D."eínaido valiori «ontraue en la

_ roxima se-
acuerdo de este A, unta' iento de feuhí entregar a dicho con

*- de febrero ultimo el Br*¿isquerra manifesto - en de i uchc i&s otras
4U6 ha- i endose adjudicado ?^a subasta de conduc- esetas.- cie
®ion del agua del pozo don ^atell al indicado Sr. .

va.lori el dia ¿i' de Agosto ultimo cuyo aeuerdo s€tario
se le notifico el dia Hd del misino' y h'a i endose
terminado las obras el dia lo de'Enero ultimó,03-
tima debe imponerse al indicado «r.Valiori la’-
multa, «orrespondiente a los doas que comprende-
de .de la fecha en qie expiro el plazo de dos
ses contados a partir de los'diez dias siguientes guada en anterior se-
a la notificación de la adjudicación definitiva
i.asta el 13 de ¿nero.de confon ádad a la ciausu-
la 5* del pl ego de condiciones.y per lo tanto de a que su dictar en es e
be desestimarse el reeursq, presentado .y ratifi-
car eí acuerdo del-dia 3 de* f* verero ultimo. Be

residen- e el contratista de -

den "ateli hasta las
staban terminadas y

los electos consi-
por

CAM PAN ETt
vi/

7F
o a

Núm. del Registroi %■. 41

ue cer-

4
r

f

í
•*

í*

sesión del dia b aeme-

nara sobre las obras
ai_ori en la canaii-

existen entre el pozo
1 ozo den atell debe

acordo por unanimidad la » repuesta del Br.Bisque- *oyecto y pe la tuce-
rra quedando en consecuencia desestimado el re- r¡ idad a dicho dicta-
curso presentado por el ?Sr¿Vallorl y confirmada
la multa.

Contra este acuerdo puede el interesado in-
terponer recurso Ccntencioso-ld.* i ristra ivo den-
tro del plazo de 15 dias siguientes a la notifi- Ü
cacion de «onforr idad a lo dispuesto por l'a vi-
¿ente Ley municipal.

Y para ,ua sirva de notificación al i iteresadci sesión del dia i7 de
ür.^allori extiendo la resente de la ,ue se ser- lo por u ;ani;..idad inte-
vira firmar el duplicado respectivo.

Campanet 9 ilerzo de I93b. ’
El Alcalde

I
Ltubre de 193b
•e tarior-

Á {

conducción del agua -

;ir dicta; en sobre dich
'

o jeto de .roceder o
isi..as, ae*. r--asra ae

contratista y que se
1 r itad ael reí ate se-C V

tue certifico en campal

Sr • bernardo Vallori Cainari.- *etar io

1
DTLTGEIJCI4. - En vista de lo acordado se comunica ai contratista dicho

acuerdo firmando en su crédito y certifico en campanet a Id Octubre
de 1935.

¡Secretarior

vista de lo acordado en sesión del dia 17 del corrient
al Ingeniero Director de las obras a que

dictamine sobre el^as,u iende-
certifico en Car

DILIGENCIA.- En
te se dirije comunicado
se refiere el presente a xin de que

de dicha comunicación al presente.de 4uese copia
anet a 19 OctULre de L9oü. Ai- El Secretario

1

n

!•
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1

la admisión de dicho dictaren y que se comunique al contratista
D.Bernardo Vailori el mismo,asi como que proceda a la costruccion
del taponamiento al final de la conducción y al del primer pócete
de visita,haciendo saber ademas a dicho contratista que una vez -
efectuadas las otras de referencia tendra eonoci; iento oficial es-
te Ayuntamiento de la terminación de dichas obras de conducción de
agua. de que certificoe en Campanet a 21 de GctuLre de 1925.

El Secretario

iDECRETO DE LA
Alcaldia.- or recibida del Ingeniero Sr.Parietti una carta contes-

tacion al cficion que con fecha Id del corriente se le dirijio
uñase al presente y cites a la Comisión designada para el dia
£2 a las diez y seis horas para acom añar a dicho Ingeniero en
la visita de las otaras a que se refiere el presente,de que

Lo acuerda,manda y firma el Sr.Alcalde D.ledro Cual ^egui
'Ç) en campanet a SI de Octubre de 1935

^ El Alcalde

i
ncio-

<s A c
%r <

21 Alcaldec
i

o A u ado laEl Secretariorr¡Ji y

DE CAMPANET
DE C MPANET

DILIGENCIA.- En el dia de la fecha ha sido unida al pre ente la carta
de referencia y a que ace mención el anterior secreto y se ha ci-
tado a la Comisión designada ya con anterioridad,formada por los
señores Vilanova,Reus y £ennasar para que el dia S3 comparezcan
en m& casa Consistorial al objeto de acompañar al Ingeniero en la
visita de inspección acordada,de que certifico en ^anpanet a SI
de Octubre de 1525.

DECRETO DE LA
ALCALDIA.- Comuniqúese al interesado Sr.Vallori lo acordado en

sesión del dia 24 de Octubre.
Lo acuerda,manda y firma el Sr.Alcaide D.^edrc Cual *^egui

/ en Campan«t a 31 Octubre de 1525^ ^ El Alcaide

4

e da

ixi-
El Secretario

fcti-
m

El Secretario Bdlo-

de gampane i
DILIGENCIA.-

iri7
resente que según se ordena en Le-

creto que antecede ha sido comunicado al interesado D.bernardo Va-
llori el acuerdo adoptado en sesión del dia 24 de Octubre ultimo,
mediante enrega de copia del mismo,firmando en su crédito y certi-
fico en wampanet a I¿ de Noviembre de 1525.

El interesado

- nago constar por la
í Lo-

DILIGENCIA.- Bago constar por la presente también que el mismo dia 21 fue
notificado al rematante Sr.Vallori la visita de inspección que el dic
23 debia practicar el Ingeniero Director de las obras,de quedar ente-
rado firma en su crédito y certifico en Campanet a 21 Octubre 1525.

El Secretario
II

del-

Le -El Secretario

El Rematante «con-

T
re-

a>
Diligencia.- Hoy fecha se une al presente y se da cuenta ai Alcalde

de la comunicación del contratista Sr.Vallori en xue comunica ha
efectuado los taponamientos a que se refiere el dictamen del Sr.
Parietti Ingeniero director de dichas obras,de pe certifico en
°ampanet a tres noviembre àe 15 25

ita-
DECRETO DE LA

ALCALDIA.- Habiendo recibido el dictamen emitido por el Ingeniero Sr.
Parietti como consecuencia de su visita de inspección a las obras
de conducción del agua del pozo den Gatell,dese cuenta al Ayuntamien
to en la primera sesión gue celebre,y uñase al presente el indicado
dictamen.

El Secretario
ece

a -
lo acuerda,manda v firma el Sr.Alcalde D.-edre Gual Segui

Diligencia.- Hoy fecha se comunica ai contratista Sr.VaLrCri el -

acuerdo adoptado en sesión del dia 9 de Enero.uniéndose al presen
te el duplicado de la notificacion,de p;e certifico en Campaneta
IÜ Enero de I93G.

I-
El Secretario

¿rfci-

r El Secretario //
DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que hoy fecha se une al pre-

sente el dictamen emitido por el Ingeniero Sr.Parietti,de ue cer-
tixicoe en Campanet a 24 Octubre de 1935

¿P^Cc^ty
-

DILIGENCIA. - Hoy fecha se une al presente y se da-cuenta ai Sr.Al
anide de la comunicación del contritista Sr.Vallori contestando
a la que se le notifico con fecha 10 del corriente y certifico
en Campanet a 14 Enero de 1526

SI
El Secretario

Zy m-

El Secretario *a-

WÉm
DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que en sesión celebrada por

«1 Ayuntamiento el dia 24 de Octubre se adopto el siguiente acuer
do: Acto seguido el Sr.Alcalde ordeno al Secretario infrascrito
diera lectura al dictamen emitido por el Ingeniero Director de la
visita de inspección girada a-las obras de conducción del ag:ua -
del pzo den Gatellmhasta las pilas del Povet y después de breve
discusión en que intervinieron los señores Concejales se acordo

DECRETO DE LA
ALCAIDIA*- Dese cuenta del presente al Aynntamiento en la primera

sion gue celebre y uñase al presente ^ctia del acuerdo."
Lo acuerda,manda y firma el Sr.Alcalde D.Pedro Gual Segui en

Campanet a 16 de Enero de 1926
El Alcalde

se

B—

ión
El Secretario

¿r



que ia Ita i:
^ lesta y dese cuenta de ello estatratista de diehas otras,el importe de la multa por incum- ct

Aiealdia. ttado la
limiento del «ontrato,de la cantidad que se le dele alonar.

o lo acuerda,manda y
anqunet a llueve de

firma el Sr.. Ica Ide D.Pedro Cual ^eyuiY para que conste se une al presente, firmándola con el visto lúe en
■L - arzo de 1936

no del Sr. Alcalde en u&rnpanet a siete de letrero de 1136 ifil Alcalde ni «secretariotíl Secretario

dUA^á>
e de

íri-
fecha se une ai presente copia de ia notificaciónDILICENCIA.- ño„ DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que el dia 10 del corriente se

del acuerdo hecho al contratista Sr.Vallori,de que ^ertifieo en Bti-notifico al interesado D.Bernardo Vallori el acuerdo adoptado en se-
• Campa.net a 10 febrero de 1136. eion del dia 3 del corriente,según se ordena en Decreto que antecede

• El Secretario adío*uniéndose al presente el duplicado de la notificación eespectiva,de
que certifico en Campanet a II Marzo de 1936

irl*El Secretario

. 1 Lo*

Decreto de la del-
Alcaldia.- Por presentado un recurso de reposición al acuerdo adc DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que en cumplimiento del acuer-

do del dia 3 de Marzo y Decreto que antecede,esta Secretaria ha pro-
i

tado en sesión del dia 3 de febrero,por el contratista Sr.Va- I© -

llori,dese euenta al Ayuntamiento y uñase al presente copia del cedido a señalar el plazo que debe comprender la imposición de la muí-
aeuerdo y notifiquese al interesado el :_.ismo. ta de referencia,cuyo plazo es el comprendido entre el 10 de Noviem¬ icón-

Lo acuerda,'“anda y firma el Sr.Alcalde en Campanet a 26 fe- bre y el 13 de Enero y dentro cuyo plazo deben contarse los dias ha-
brero de 1936. biles,los cuales son 52,por lo que el importe de la multa a razón de re-

El Alcalde iül Secretario 10 Ptas diarias arroja un total de QUINIENTAS VEINTE pesetas,de que
certifico y daré cuenta a la Alcaldia a los efectos ordenados en De- >U:T-

creto que antecede.
wampanet a 25 Marzo de 1936 ito-

El secretario
r

Don Benito Oliver Ramis,Secretario del Ayuntai iento De Campanet =4
CERTIFICO: +ue en sesión del dia 3 de liarso entre otros acuer •e ce

dos consta el siguiente: uado lectura por el infrascrito Se-
cretario al recurso de reposición presentado y formulado n -¿.or
D.Bernardo Vallori contra acuerdo de este Ayuntamiento de fe- DECRETO DE LA
cha 3 de febrero ultimo'el Sr .1-isquerra manifesto que habien ALCALDIA.- Por recibida una comunicación del Presidente del Tribu¬ Q-

nal de lo Contencioso-Administrativo reclamando el expediente su-
basta de conduocion del agua del pozo den ^atell.por haber entabla¬

dose adjudicado la sul asta de onduecion del agua del pozo
oti-den uatell al i idicado Sr.Vallori el dia 22 de Agosto ultimo

do el rematante recurso Contencioso-Administrativo contra acuerdo<*úyo acuerdo se le notifico el dia 28 del mismo y latiéndose //terminado las obras el dia Ib de Enero ultimo, estima debe im de este Ayuntamiento dimanante de aquel,uñase al presente la comu-
nicacion recibida y remitas© el expediente a dicho Tribunal a losponerse al indicado Sr.Vallori la multa corres^ondiente a lo

dias ^ue comprende desde la fecha en ^ue expire el plazo de efectos oportunos.
Lo acuerda,manda y firma el Sr.D.Miguel Palou Baades,Fresiden-

te de la Comisión Gestoraeen Campanet a 31 Marzo de 1936
dos meses contados a partir de los diez dias siguientes a la
notificación de la adjudicación definitiva hasta el 13 de Ene m

El Presidente de la C* G*re,de «onformidad a la clausula 5a del pliego de condiciones, El Secretario
ra-y que ror lo tanto debe dese timarse el recurso presentado,y

ratificar el acuerdo del dia 3 de febrero ultimo.Se acordo pe
unanimidad la propuesta deL Sr.Pisquerra,quedando en eonseiu .

c

mi-
ia desestimado el recurso presentado por el Sr.Vallori y «o den-firmada la multa.

DILIGENCIA.- Hago constar por la presente que hoy fecha se une al pre-
sente el oficio de referencia y se remite el expediente al Tribunal
provincial de lo Contencioso-Administrativo,de que certifico en Cam-
panet a dos de Abril de 1936

Y para pie conste en él presente extiendo la presente con el vis
te bueno del Sr.Alcalde en °ampanet a nueve de marzo de i*36. /

ya r>*
8-

Ej_ secretario
El Secretario

ión

^ .i
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de las abras de conduoétón do anuos del pozo do'n oato11,
hasta los i líos del Fovot,primer tro» del proyecto por*
seis mil novecientas noventa y n ove pesetas ; el docu ien*

to que acredita el deposito de trescientas cincuenta po»

tas cor» depósito provisional pota tomar' paite en lo sute

tai el acta de subasta en la que fuÓ adjudicada al Vallo*

ri las obras| oficio de la Alcaldía al Ingeniero interesa
do emita dictamen sobre dichas obras al objeto de procedí
a la recepción; oficio del Ingeniero fecha veinticuatro ¡ 1/
Ootubre nil novecientos treinta y cinco partid ando al ¡
Alcalde el resultado satisfactorio de lo visita oornprobai
do la excelente calidad de loe materiales utilizados y /¡
que las obras han oido ejecutadas de acuerdo con li pro*

yeoto; que ha ordenado al contratista la construcción de
un taponamiento impermeable de la antigua conducción ro-

d ando la nueva tubería en las iamediacioneode su deso ibo

caduro en el deposito final para evitar que pueda llegar-
agua a dicho depósito por otro oonduoto que la tubería;o-
tro oficio del Vallori al Alcalde oarticiponcto haber
feotuado el taponamiento del final do la conducción y del
primer pócete que se le gqitiu loó por acuerdo del día veln

ticuatapo de Ootubre último; oficio del Alcalde al Vellorí
interesando que una ves ter .inadas las obras lo pon a en

conocimiento de este Ayuntamiento; oficio del Vellorí a ¡
la Alcaldía participando que las obra© quedaron termina-
das el día trece de iiïhero de mil novecientos treinta y //
seis; oficio de lo Alcaldía siete Febrero mil novecientos
treinta y seis participando a Vellorí la recepción definí
tiva de las obras y que se d; ©cuente al contratista el im

porte de la malta por lncu.ipliraiento del contrato,de la /—
cantidad que se le debe abonar y participándole los roour

sos de que puede hacer uso; escrito del actor interesando-
se revoque el acuerdo tornado el día seis en la porte que I

nctopli-

.lorl no-

los en que

ios Afeosto,
oiendose /

na debe lm-

En virtud de io dispuesto en el articulo

onhenta y tres de la Ley de lo Centenoioso-admi-

nistrativo,tengo el honor de remitir a V.s."eT"Hd-
junto testimonio de la Sentencia dictada en el re- * compren-

s meses con-

i
cursó de plena jurisdicción interpuesto por D. 3er-
nardo Vallori ^aimari contra acuerdo del Ayuntanient
i>o de esa villa, para que se lleve a puro y debido
efecto con arreglo

a notifica-

ece Enero /
t de condi-derecho; acompañando el

diente administrativo; e sperando

a

expe-

se servirá acusar

la con la su-recibo•

rso contra el

ie Febrero /

Palma 9 de Julio de 1936,

al actor la-

contrata y-

V1vS costas a -

»más de los -

liente admi-

lubasta esta-

>erán empezar-

tiva y deberán
es de su co-

día de más se

iez pesetas ¿

sr„ Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campa-
nét.

~cnr

multa é indemnización; que el día trece de

celebró la subasta que se adjudicó con /
se-

en concepto de

Agosto último se

carácter provisional al actor; que el Ayuntamiento en

•v

--
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de las obras do conduoidbón Ae aguas del pozo do'n Gatoli,
hasta las Pilas del £ovetfprirner travo del proyecto
seis mil noveolentas noventa y n ove pesetas f el doouien

P03>*

i

»

pes

oube
ce referencia a la imposición de la multa por úncdmpli-

miento del contrato;oficio de la Alcaldía a Vallori no-

tiflcando la denegación de la reposición fundados en que

adjudicada la subasta al Yallori el dia veintidós Agosto,

cuyo acuerdo se le notificó el veintiocho y habiéndose /
terminado las obras el día trece de Enero estima debe im-

ponerse la multa correspondiente a los días que

de desde la fecha en que expiró el plazo de dos meses con-

tados a partir de los diez- días siguientes a la notifica-

ción de la adjudicación definitiva hasta el trece Enero /
de conformidad a la clausula quinta del pliego de condi-

ciones •

INSULTANDO: que el actor presentó la denanda con la su-

plica de que se tenga por interpuesto el recurso contra el

acuerdo del Ayuntamiento de Campanet de tres de Febrero /
de mil novecientos treinta y seis,imponiendo al actor la-

multa g la que se descontará del precio de la contrata y-

se revoque dicho acuerdo con imposición de las costas a -

quien se oponga por los siguientes hechostademás de los -

que quedan expuestos y que resultan del expediente admi-

nistrativo: que entre las condiciones de la subasta esta-

la clausula quinta que dice que las obras deberán empezar-

se a los diez días de la adjudicación definitiva y deberán

estar terminadas dentro del plazo de dos meses de su co-

mienzojsalvo caso de fuerza mayor,y por cada día de más se

abonará por el contratista al Ayuntamiento diez pesetas /
en concepto de multa ó indemnización; que el dia trece de

Agosto último se celebró la subasta que se adjudicó con /
carácter provisional al actor; que el Ayuntamiento en se-

AllO.
■

iros:

>GOdl

Alt I
$ t

al/.
-

x>bajs

compren-

y//
>ro*:,

Qc do

%"íbo
*

fnr-
■ c-*

*J0«
v

del '

rali

lOXl V

en

a ¡

IB-
o

a.

//p

t

toa

ini
V

* iD

¿jofíx, uü jxi ruxma por incu^limiGñtó"Sól contrato, deTn /
los rocur

intereGLsndo

revoque ©1 acuerdo tomado ©1 dia seis en la parte que I

cantidad que s© le debe abonar y participándole
sos Ce quo puedo hacer usoj escrito del actor

-

V-
,y y*■
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oión celebrada al die veintidós de agosto acordó adjudi

oar definitiva lente el actor la subasta lo que le fuó -

notificado el dia veintiocho) qze el dio siete de Sap-

tienbre empecó el recurrente los trabajos los Guales d

bien estar terminados el siete de Noviembre | que mucho on-

tes de esa fecha tor dnaron los obras que quedaron ultima-

dos el dies y siete de Octubre oonu lionndolo asi al Ayun-

taniento paro que procediera a la reoep c±Ón ,pero este an-

tes de la;aceptación quAso que emitieron dictamen el In-

geniazo Inspector y pora ello se le requirió teniendo lu-

car la comparecencia el dio veinte y tres de Octubre con /
V

el resultado de sor los materiales de excelente calidad y-

el técnico señaló ciertos detalles que doblan con-y que

plirse en la oonctruoolón los que debieron quedar ter lina-
?

dos ol dia siete de Iiovio mbro fporo llegado el diez de riñe-
ro el /yunta liento tuvo que oficiar ol contratista que en
cuoñ/to tomine los obras lo ponen en conocimiento del Aya -

el contratista mediente comí icnción del dio /

i!
1

ü
termiento y

oatoroe siguiente confiesa que las obres terminaron ol dia y
anterior y que con osta do ore, queda incumplida la oondi-
oión quinta y el Ayunta lento oon piona focoltád para api®-
oar la sanción panal*

RSSUL2AITD0: Que recibido ol pleito a prueba 3e practicó
i la docu mental pro ueotn por el octor y odiante ella se /

tasajo a loa autos certificación expedida por el residente
do la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Campanot on la-

que consto quo los obras de taponamiento i permeable de //
la anrtl ua conducción do agua del peso den Cato11 cuyo con-

duooión se onoo sndó a D* memardo Vc Horij no se conoide-

rabón comprendidos en el pilero de condiciones do la subas-

tu,si no que eran independientes de las obras subastadas /
!>or lo que el Ayunta lento viene obligado al paro de di-
abas obras ordenadas independiente ente de la cubaste,y -

que el Vellorí no ha presentado aán factura ol Ayuntoiien-
to de esas obras, ni bien pued hacerlo.

IÍEGULTAN3X): C¿ue el recurrente presento su nota haoien-

do ver que la cuestión queda reducida a determinar y resol-

|) que las obras han sido ejecutadas de acuerdo con el pro-

yeoto aprobado por el
♦ i

.«Unto} g¡»
tamen expresado estlnoba la necesidad de que se construye-

el miamo en el dio-

rr. un taponamiento imper meable de la antiguo conducción g

el Ayu taniento en sesión de veinticuatro acordó oomu i-

car al contratista la procedencia de que taponara el fi-
nal de la oonduooión de rruasigus el Ayuntamiento en se-

sión de tres de Febrero acordó admitir los npJübaa
se desdiente al contratista el importe de la multa por in-

cumplimiento de contrato»

V
h

!

y que- I

1

v
RESU1TAHIX): Que el Fiscal contestó la demanda con la /

s&i lloa de que se dicte sentencia oonfir ando en todos sus

extremos el acuerdo 1 pugnado mediante este

Imposición do les costos al actor, y paro ello niem en //
tórñiños generales los do la onda re dtiendose a la re-H

\ ,

oultanoia del expediente administrativo fijando su aten-

oión solo en las clausulas cuarta,y quinta del pliego de /
previniendo por la primera que las obras se realizarían ba-

jo la direcolón ó Inspección del Ingeniero y por la según-

da el momento en que debían dar principio y fin las obras /
con la clausulo panal de diez pesetas ae multa por cada, dia

que pasase de la fecha en que las obras doblan terminarse-

i

recurso, oon- i

■

r. ■
ver si las obras do taponamiento impermeable de la mtigum

el recurrente a virtud de lo acor-

la sesión do! veinticuatro deben o nó considerar-

y

oonduoción quo e^octSó
r dado en

se comprendidas en la contrata adjudicada on la subasta /
que al efecto se celebró,pero todos les supuestos inducen-

I
1
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& quo no pues el Ingeniero practicó la inspección definí-
va de los obras el veinticuatro de Octubre lo que hace /

suponer que estaban tor ilnadas y ello resu ta de la expro-

oión lian sido o Secutadas que el inforie emitido por ol mis-

rx> contiene; y on ol poriodo de prueba esta el certificado-

do que esas obras de taponamiento impermeable de la anti-

Gua conducción de aguas se consideran independientes de la

subasta y por lo ta to de la contrata adjudicada al recu-

rrente.

KE3OMATE0: Quo el Fiscal mediente su nota dió por repro-
¿?

ducidos les hechos dol escrito do contestación a la demaiv

da insistiendo on qjue por parte del actor so infrinrieron-

las condiclonas dol pilero al no terminar las obras on el-

piase bou, lado; y por obnci uiente por esta infracción que-

daba incorso en la multa que 3oAialabo la clausula penal de

la contrata; y por olio d¿ por reproducidos igualmente los f
iiv

fundí, entoo do derecho alegados en didio escrito de contes-

tMlfaa

>

tfu&UP; iA¿£>Oi que olio ocntodo eo de ver y satinas*»

as por la clausula quinto del pliego de ccckUoioneo loo
ot»no debían catar toroinodao Qaatso dol plaoo do doo

oeo de ou ooaieneo calvo ol or>oo de fuorsa noyorsy ba-»

bioadooo adjudioono definít Xvnmnato la cubnoto el día //
vclntiüGO de Ageste y úobiondo oayoaoi’oe a loo dlec d£ao
do úUstx} aajudioaoiáa#aoorrtíialo la diligencia del coro-

torio úal ; velntAaiiia© de Sarao#on que liaos coactar /

= qde ci .placo de iapeoioiób do la aulta oc ol osiqémftlAS»
on£so ol úion de •ovlavjpo y ol toóe. to noto y nnfitnUi
lao otees ej omu todas de cuüssde ese él proyecto aprobado»

por el uniolpio mina dol dioico dio Olea de * ovioaftrs /
JKVjSsa el oficio dol mnanies» e Somiaoo# -analca y uoi*»

toa» : o al S0|p0tl fUÓ reqsÉiili MP Xi Hl tfl |HNi
din aocUnnto acuoso dol Ayust;llanto x^ue liovn feo: a /

volntlanatw} de .atiero osÉcriortCo obvio que ol oontirs-

Slot» y ssei»spétt»eiMi<U¿ pleuarimte el omtests* . ,

lo a ello as obata con jrsn&liáatám.m*
c

loo obras qus cazase del oíiés dad Jagsetese y gis «dió»
lugsp el suevo acuerno -mil iíi Ipil de veinticuatro otabas

. ds.la ndniüión del dio .tonca y rué ce: coaunionm al ocn»
<0 •

tratiota para que procede a llevurloo e efGOtOtpueo coto-

09 ocle ya del, cont rito nacido del piiotgo de canOicsioíiee»

q.i9 ni do ouno a coto,ni so determinó plaoo de ©Jootiolóa
ni precie y neceo oo eotoblcoiÓ oaaoión por lo que oobre
«1 alano se nxado ¿aoesoe ol aoaap o do seo iopoeioiA» /

tío aAto sm -tï>y> oa la Jalte tí%p»impllulaat)0 fid /
jUoi^ de CHKnaicfttwoe,c jyo obsu fu4 o<j¿e§a do müaet» y /

'

munru «gte»»eosBO. gooflo ajateggawn flilnwte ooqpXIAoe.

%

■

*

■

fj I - J •S7; r ti

k*
*

%
—

CHKJX)! truc declarada conclusa la dlscuoión sserl-

ta se trr Jorca loe artos a la viste con citación do las //

partes; y so oonotltuyó ol 2riboaol para dictar sentó- cío*

el día dios y nueve del actual.

SIDIIEQ OS1SOTD d D0istrrdo ::on Francisoo ranilla Tíu-

SítoS».

X;- ■■■ •

¡

cttet.

vTCrCd loe articulas uno,dos,treinta y cuatrofcurren-
te y dos do la Ley de lo Contencioso J & linistrativo ,y dos-
cientos veintitrés y doooiontoo veinticuTitro de la Ley ti-

nicipol*

!

■
i

C05TSIXEríAKlX): Que roi\l ente oo o afir o la parte de ion-

dad¿m el tribunal Supre o tiene d ciar do el axio ia juridi-

oo administrativo de que las bases de una oubaísrta o do u
i

concurso son lúa para las partee contratantes .oblirando por

icusl a la / dmiaiaferación y al contratista. I

I
m
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